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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las diez y treinta minutos 

de la mañana. 
Concesión de varios créditos extraordinarios 

y suplementos de crédito. 
El señor Presidente invita al señor Rodríguez 

Alcaide (ponente designado para informar 
los proyectos de ley presentados a la Co- 
misión y que no han sido objeto de enmien- 
das), a que haga la defensa de los mis- 
mos. - Así lo hace el señor Rodríguez AI- 
mide en relación con los siguientes crédi- 
tos: 

Dos suplementos de crédito, por un total de 
101.296.898 pesetas, para atender a las ne- 
cesidades de financiación del Hospital Clí- 
nico y Provincial de Barcelona, como con- 
secuencia de las mejoras retributivas a apli- 
car la su personal y del déficit resultante 
de la liquidación de su  presupuesto para 
1975. 

Dos suplementos de crkdito, por un total de 
1.236.130.000 pesetas, para satisfacer u la 
RENFE el transporte de correspondencia 
publica durante el año 1977 y liquidar la 
deuda de 1976. 

Un suplemento de crédito de 292.591.437 pe- 
setas, parca pago de cuotas a organismos 
internacionales durante el año 1977. 

Un crédito extraordinaria de 296.000.000 de 
pesetw, para subvencionar la adquisición 
de papel de producción nacional. 

Dos créditos extraordinarios, por un total de 
1.266.500.000 pesetas, al Ministerio del Ai- 
re, con destino a la realización del plan de 
infraestructura aeroportuaria. 

Un suplemento de crédito de 473.427.000 pe- 
setas, al Ministerio CEe la Gobernación, para 
satisfacer obligaciones de la Dirección Ge- 
neral de Correos y Telecomunicación, en 
concepto de transporte de correo acre0 a 
cargo de empresas nacionales o extranje- 
ras. 



- 1214 - 
CONGRESO 6 DE DICIEMBRE DE 1977.-NÚM. 33 

Un crédito extraordinario de 1.143.500.000 pe- 
setas, al Ministerio de la Gobernación, pa- 
ra satisfacer los gastos que ocasionó la ce- 
lebración de las elecciones legislativas. 

Un suplemento de crédito de 613.1 16.000 pe- 
setas, para satisfacer denciones de dietas 
y locomoción del personal d e  la Dirección 
General de Seguridad durante el año ac- 
tual. 

Créditos extraordinarios por un total de pe- 
setas 1.432.435.41 7, para cibonar al Instituto 
Nacional de Previsión el importe de los 
convenios de asistencia sanitaria a las Fuer- 
zas de Orden Público, Policía Armada y 
Guardia Civil. 

El señor Presidente, después d e  anunciar que 
se encuentra presente en la sala el señor 
Subsecretario de Presupuestos dispuesto a 
facilitar las informaciones que deseen los 
señores Diputados, pregunta si alguien de- 
sea intervenir en relación con los asuntos 
objeto de debate. - N o  habiendo ningún 
miembro de la Comisión que desee hacer 
uso de la palabra, el señor Presidente so- 
mete Q votación los proyectos de ley antes 
citados. - Hecha la oportuna pregunta por 
el señor Presidente, son aprobados, en con- 
junto y por unanimidad, todos los proyec- 
tos de ley antes citados. 

Debate de las enmiendas presentadas a la to- 
talidad de determinadas Secciones comple- 
tas de los Presupuestos Generales del Es- 
tado o de los Organismos Autónomos. 

El señor Presidente anuncia el procedimiento 
a seguir para el debate de estas enmien- 
das.-lntervienen los señores Sánchez Ayu- 
so (Grupo Mixto); Tamames Gómez (Gru- 
po Comunista); Martín Tova1 (Grupo Socia- 
lista de Cataluña); Barón Crespo (Grupo 
Socialista del Congreso); Bravo de Laguna 
Bermúdez (U.  C. O.), y Rovira Tarazona 
(U.  C. D.).-El señor Presidente da por ter- 
minado el debate y somete sucesivamente 
a votación las enmiendas que se relacionam 
a continuación, que son todas ellas recha- 
zadas por el mismo número de votos: 19 
en contra, 16 a favor y ninguna abstención. 

Enmiendas presentadas por el Grupo, Parla- 
mentario Comunista: número 19, a la tota- 
lidad de la Sección 6 (Tribunal de Cuen- 
tas); número 32, a LBU totalidad de la Sec- 

ción 17 (Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
banismo); números 33, 34, 35, 36 y 37, re- 
lativas a la Sección 18 (Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia); número 107, ca la totali- 
CEad de la Sección 26 (Ministerio de 
Cultura); número 150, a la totaZicEad de la 
Sección 32 (Obligaciones de ia A. 1. S. S.); 
número 157, a la totalidad del Presupues- 
to-resumen de la Seguridad Social; se con- 
sideran rechazcadas igualmente las enmien- 
das números 181 y 235, por ser del mismo 
tenor que la número 157, rechazada ante- 
riormente. 

Enmienda presentada por el Grupo Parlamen- 
tario Mixto: número 182, a lai totalidad de 
la Sección 21 (Ministerio de Agricultura). 

Enmienda presentada por el Grupo Parlamen- 
tario Socialistcrs de Cataluña: número 204, 
a la totalidad de la Sección 32 (Obligacio- 
nes de la A. 1. S. S.) .  

Enmiendas presentdm por el Grupo Socia- 
lista del Congreso: número 209, a la totali- 
dad de la Sección 02 (Consejo del Reino); 
número 212, a la totalidad de la Sección 11  
(Presidencia del Gobierno); número 216, a 
Za totalidad de la Sección 17 (Ministerio de 
Obras Públicas); número 217, a la totali- 
dad de la Sección 18 (Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia); número 222, a la tota- 
lidad de la Sección 20 (Ministerio de ln- 
dustria y Energía); número 228, a la 
totalidad de la Sección 24 (Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones); núme- 
ro 231, a la totalidad de la Sección 26 
(Ministerio de Cultura); número 233, a la 
totalidad de la Sección 31 (Gastos & di- 
versos Ministerios), y número 235, a la to- 
talidad del Presupuesto-resumen de la Se- 
guridad Social. 

El señor Presidente declara que al haber sido 
rechazadas todas estas enmiendas, proce- 
de que el proyecto de ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1978 continúe 
su normal tramitación, para lo cual suspen- 
de la sesión para continuarla después a los 
solos efectos de designar la Ponencia que 
habrá de encargarse de redactar el informe 
del citado proyecto d e  ley. 

Era la una y diez minutos de la tarde. 
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~_ ___ _ _ _  ____ 
CONGRESO 

Se abre la sesión Q las diez y treinta minu- 
to's de la mañana. 

CONCESION DE VARIOS CREDITOS EX- 
TRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE 

CREDITO 

El señor PRESIDENTE Vamos a proce- 
der, en primer término, al debate y votación 
en relación con los creditos extraordinarios 
y swplementos de crédito que 'no fueron ob- 
jeto de enmienda alguna. Estos proyectos se 
publicaron en el ((Boletín Oficiall de las Cor- 
tes)), número 32, del 17 de noviembre de 
1977, y se les designó un solo ponente, El po- 
nente, señor Rodríguez Alcaide, ¿quiere in- 
tervenir, por favor, en relacih con estos cré- 
di tw? 

El señor RODRIGUEZ ALCAIDE (ponen- 
te): Señor Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados, la Ponencia ha estado analizando la 
posibilidad de conceder al PresupJesto una 
serie de creiditoe extraordinarios que ulstedes 
ya conocen, de acuerdo coin al artículo 102 
del Reglamento provisional, y cuyo dictamen 
fue presentado a la Secretaría en su día en 
sentido positivo. 

Quisiera, de manera breve y rápida, pues- 
to que a ninguno de estos créditos la Comi- 
sión o los Grupos Parlamentarios han preL 
sentado enmienda, informarles a fin de soli- 
citar, a partir de este dictamen, la conformi- 
dad a los mismos y su aprobación. 

Ell primero que se pretende conceder es al 
Presupuesto en vigor y corresponde a la Sec- 
ción 16 (Ministerio de la Gobernación) y a 
la Sección 18 (Ministerio de Educación y 
Ciencia), y comprende dos suplementos de 
crMito por importe de 101.296.898 pesetas, y 
que fundamentalmente, como ustedes ya co- 
nocen, pretenden llenas las nsesidades de fi- 
nanciación del Hospital Clínico y Provincial 
de Barcelona, como consecuencia de la pro- 
pia inflación que ha padecido el país y de los 
convenios retributivos, en el sentido de que 
hubo un alza salarial al personal de estos dos 
Centros, y al mismo tiempo como resulltaicto 
de la liquidación del Presulpuesto de 1975, que 
al padecer un déficit ha habido necesidad de 
enjugar. En consecuencia, analizado el do+ 

cumento, esta Ponencia emite informe favw 
rable, solicitando de la Comisión su aprok-  
ción. 

Existe un segundo suplemento de crédito1 
por importe total de 1.236.130.000 pesetas, 
para satisfacer a la RENFE el tran@e de 
correspondencia pública durante el año 1977, 
y tambien para liquidar la deuda por el mis- 
mo concepto de 1976. Este suplementa de cré- 
dito tampoco ha tenido enmienda por parte 
de las Grupos Parlamentarios, y analizados 
los datos del informe, la Ponencia se pronun- 
cia también favcnrablemente y de confortni- 
dad coln el mismo. 

A la Comisión de Presupuestos se ha pre- 
sentado también un suplemenito de crédito por 
valor de 292.591.437 pesetas, por pago de CW- 
tas a Organismos internacionales, y que son 
m~stxuencia,  fundamentalmente, del amen- 
ta de las cuotas de  algunos de ellos o de la 
incotpración a otros. El mismo proceso &e 
análisis nos lleva a solicitar la conformidad 
de esta Comisión y a emitir un dictamen fa- 
volrablle al mismo. 

Un nuevo credito extraordinario, par im- 
porte de 296.000.000 de pesetas, aparece en 
el ((Boletín Oficial de las Cortes)), número 32, 
y cuya finalidad fundamental y única es sub- 
vencionar la adquisición de papel de proiduc- 
ción nacional. Analizando también el informe 
y los datos, y de acuerdo con da normativa 
que lo regula, esta Ponencia tiene que emitir 
el dictalmm favorable de cmfwmidad y so- 
licita de esta Comisión se pronuncie en el 
mismo sentido. 

Hay dos créditos extraordinarias de gran 
importancia en la Secc ih  22 del Presupuesto 
(Ministerio del Aire), por un importe total de 
1.266.500.000 pesetas, can destino a la reali- 
zación de un plan de infraestructura aero- 
portuaria, que tampaco ha sido &jeto de m- 
mienda y que se estima procedente su acep- 
tación. 

Respecto del Ministerio de la Goberna- 
ción, existe una serie de créditos extraordi- 
narios solicitados que se conceden al1 Resu- 
puesto. En primer lugar, en la Sección 16, un 
suplemento de credito por valor de peseta6 
473.427.000, para satisfacer obiigaciouues de 
la Dirección General de CQITXUS y Teleco- 
municaci6n en concepto de transporte de co- 
rreo aéreo a cargo de empresas nacionales y 
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extranjeras, que tampoco ha recibido ningu- 
na enmienda por parte de Grupos Parlamen- 
tarios y que esta Ponencia emite dictamen de 
conformidad al mismo. 

Existe &o crédito extraordinario a favor 
de da k c i 6 n  16 (Ministerio de la Goberna- 
ción), por vdor de 1.143.500.000 pesebs, con 
destino a satisfacer los gastos ocasionados 
por la celebración de las elecciones legicla- 
tivas, y que tampoco ha recibido ninguna en- 
m i d a ,  por lo que, analizado, se admite de 
c d m i d a d .  

Un nuevo suplemento de crédito ~ p r  valor 
de 613.116.000 pesetas, con destino a satis- 
facer atenlciones de dietas y locmolci6n del 
personal de la Dirección General de Seguri- 
dad durante el año actual. Anailizados estos 
datos, y viendo la dieta estimaida y justifica- 
da, esta Ponencia propone a la Comisi6n. que 
se sirva emitir el dictamen de conformidad 
con los datos y con su informe. 

Y, por último, se solicita la concesión de 
un crédito extraordinario al Presupuesto, por 
valor de 1.432.435.417 pesetas, con destino a 
abonar al Instituto Nacionall de Prmisi6n el 
importe de los convenios de asistencia smí- 
twia de las Fuerzas de Orden Público, Poli- 
cfa Armada y Guardia Civil y que tampoco 
ha recibido ninguna enmienda. Por lo tanto, 
se estilma ,procedente su aceptación y, en con- 
secuencia, sollicitamas de esta Comisión que 
emita el dictamen de conformidad con el 
mismo. 

Señor Presidente, no hay por esta Ponen- 
cia nada más que añadir, 

El señor PRESIDENTE: Quiero informar a 
los señores Diputados que está presente en 
la sala el señor Subsecretario de Presupues- 
tos, por si es necesario pedir adguna aclara- 
ción en relacidn con los temas que se deba- 
ten en el día de hoy. 

¿Algún señor Diputado quiere intervenir en 
turnas a favor 01 en contra de la prupuestai 
de la Ponencia sobre los créditos extraordi- 
naxios o suplementos de cr&iito que se han 
informado? (Pausa.) 

Entcnces procederemos a (la votación del 
primer proyecto de ley, que es el siguiente: 

««Concesión al Presupuesto en vigor de la6 
Secciones 16 (Ministerio de !la Gobmaci6n), 
y 18 (Ministerio de Educacih y Ciencia), de 

dos suplementos de crédito, por un imlprte 
total de 101.296.898 pesetas, para atender a 
las necesidades de financiación del Hospital 
Clínico y Provincial de Barcelona». 

Hecha ia oportum pregunta por el señor 
Presidente, fue aprobado por unhairnidad. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERCk 
Estimo, señor Presidente, que podrían m e -  
terse a votación de manera conjunta todos es- 
tos proyectas de ley de concesión de créd'i- 
tas extraordinarios que no han sido objeto de 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE Se someten, enton- 
ces, a votacih los restantes proyectos de- ley 
de que ha informado la Ponencia y que, por 
tanto, no es necesaria que repitamw su lec- 
tura. 

Hecha la: oportuna pregunta por el señor 
Presidente, fueron aprobados en conjunto y 
por unanimidad todos los proyectos Cfe ley 
sobre ios que ha informado el ponente. 

ENMIENDAS A LA TOTALIDAD DE DETER- 
MINADAS SECCIONES DE LOS PRESU- 
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO Y DE 

LOS ORGANISMOS AUTONOMOS 

El señor PRESIDENTE: Vamos a prweder 
a continuación al debate en relación con al- 
gunas enmiendas presentadas a los Presupues- 
tos Generales del Estado. NOI  se ha presen- 
tado ninguna enmienda a la totalidad del Pre- 
supuesto, en cambio sí se han presentado 
veintiuna enmiendas a Secciones completas o 
Presupuestos de Organismos Autónmm y, 
por tanto, a cmtinuación de l a  enmiendas 
a la totalidad, del Presupuesto, que s m  las 
que primero habría que debatir, si existieran 
dichas enmiendas, procede el debate da estas 
otras que se han presentado a distintos pun- 
tos del Presupuesto. 

La Mesa, de acuerdo con los ptanroices 
de los Grupos Parlamentarios, ha estimado 
que el debate se lleve a cabo del modo si- 
guiente: cada Grupo Parlamentario de los que 
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han presentado enmiendas a la totalidad de 
una Sección o de un Presupuesto de Organis- 
mo Autónomo intervendrá mediante un ora- 
dor o, en su caso, varios oradores, pOr un 
tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos, 
agrupando en su intervención lo que tenga 
que decir en relación con todas las enmien- 
das presentadas a las distintas Secciones. 

A continuación, al final, se  abrirán 10s tur- 
nos a favor y en contra. Después de las in- 
tervenciones de los enmendantes y, en su ca- 
so, de los turnos a favor y en contra, se pro- 
cederá a la votación de twias y cada una de 
las enmiendas. 

Las enmiendas presentadas, como les decía 
a ustedes, son veintiuna. Según el orden es- 
tablecido, y de acuerdo también con los por- 
tavoces de los Grupos, corresponde interve- 
nir en primer lugar al portavoz, o persona que 
le represente, del Gru-m iMixto, que ha pre- 
sentado una enmienda a la Sección 21 del Pre- 
supuesto (Ministerio de Agricultura), y al Pre- 
supuesto-resumen de la Seguridad Social. 

Por el Grupo Mixto, ¿quién ha de interve- 
nir? (Pausa.) Tiene la palabra el señor Sán- 
chez Ayuso. 

El señor SANCHEZ AYUSO: Señor Presi- 
dente, señores Diputados, vov a efectuar una 
intervención muy breve. Cosde luego no voy 
a agatar los cuarenta y cinco minutos para 
defender estas dos enmiendas a la totalidaid 
que, según acaba de informar el señor Presi- 
dente, se consideran como tales entre l'as pre- 
sentadas por el Grupo Parla,mentario Mixto. 

En primer lugar me voy a referir a la re- 
lativa al Presupuesto-resumen de la Seguri- 
dad Social. El Grupo Parlamentario al que re- 
presento ha expresado, al efectuar esta en- 
mienda a la totalidad, que la fslta de detalle 
impide llevar a cabo una apreciación clara y 
objetiva del contenido de este Presupuesto- 
resumen. Además de todo ello, no se  cuenta 
con un estudio del coste de los serviciois, co- 
mo es preceptivo según la vigente Ley Ge- 
neral Presupuestaria. Esto lo que nos lleva 
es, más que nada, a una concreción, y es que 
el Presupuesto que tenemos delante no es tan 
transparente como se decía por parte del Go- 
bierno, y este caso es simplemente una mues- 
tra. En realidad, cuesta bastante poder ex+ 

minarlo con la adecuada objetividad y, sobre 
todo, con la necesaria claridad. 

En este sentido, la enmienda a la totalidad 
del Presupuesto-resumen de la Seguridad So- 
cial persigue una finalidad alara: una mayor 
información para poder analizarlo con calma 
y objetividad. 

Por otra (parte, quiero subrayax aquí que el 
vigente Reglamento provisional muestra a las 
claras un carácter de  corsé para p d e r  cum- 
plir adecuadamente la f u n c i h  de debatir y 
aprobar un Presupuesto, acto fundamental1 en 
tcldo Parlamento, en toda Cámara de  país de- 
mocrático, dado que está obligando a pre- 
sentar enmiendas a la toltaclildad por su rigi- 
dez, enmiendas que no necesitarían presentar- 
se corno) tales. 

En relación con la enmienda a la Sección 21, 
referente al Ministerio de Agricultura, tiene 
como único fundamento establecer la necesi- 
dad de que la agricultura reciba una mayor 
dotación glolbal de la que tiene. La enmienda 
concretamente habla de un incremento de la 
dotación para el Micnisterio de Agricultura en 
un 10 por ciento, pudiéndose llevar a ca tb  
una baja de igual cuantía, pero en otra Sec- 
ción. Hay que tener en cuenta que los crédi- 
tos a este Ministerio se preven exclusivamen- 
te que lleguen a un 4,4 por ciento de la tota- 
lidad del Presupuestol de Gastas, nol obstan- 
te la grave s i tuacih por la que atraviesa la 
agricultura española. 

En este sentido, la enmienda que hemos 
propuesto supone una devolución del Presu- 
puesto al Gobierno; pero para evitar esto, 
interpretando con amplitud un Reglamento 
que creemos es muy rígido, como antes de- 
cía, pedimos que la Ponencia, debidamente 
asistida por el Ministerio de Hacienda, estu- 
d ie  el tema, dlstribuya e,l incremento entre los 
diferentes servicios, capítulos, artículos y par- 
tidas y proponga una baja en otra Seccibn. 
Creemos que operar con esta flexibilidad ten- 
h í a  una necesaria ventaja paral conseguir fi- 
nalmente lo que todos los Grupos persegui- 
mos, que es mejorar el Presupuesto, dentro, 
por supuesto, de los límites ganéricos en que 
se enmarca como consecuencia de los acuer- 
3so de la Moncloa. Nada más; muchas gra- 
:ias. 



- 121s - 
6 DE DICIEMBRE DE 1977.-NÚM. 33 - CONGRESO 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor San- 
chez Ayuso. 

El Grupa Parlamentario Comunista ha p r e  
sentado nueve enmiendas a varias Secciones, 
de las cuales cuatro son a una misma Sec- 
ción, a la del Ministerio de Educación y Cien- 
cia. Es una enmienda a la Seccidn 19 (Tribu- 
nal de Cuentas); otm enmienda a la Sección 
referente al Ministerio de Obras públicas y 
Urbanismo; criaitro enmiendas a la Sección del 
Ministerio Ide E d d h  y Ciencia; otra al Mi- 
nisterio de Cultura; otra enmienda a la Sac- 
ci6n 32, relativa a la A. 1. S. S., y otra en- 
mienda al Presupuesto-resumen de la Segu- 
ridad Social. 

Por el Grupo Parlamentaria Comunista, 
¿quién o quienes van a jintervieniir? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Tamames. 

El señor T U E S  GOMEZ: Señor Presi- 
dente, señmes Diputados, de las enmiendas 
presentadas por el Grupo Parlamentario Co- 
munista vamos a extendemas aquí a 'las re- 
ferentes al Tribunal de Cuentas, Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, Ministerio de 
Educxibn y Ciencia y Seguridad Social. Las 
relativa6 íu Cultura y la A. 1. S .  S . ,  como son 
enmiendas, digamos, específicas, podremos 
tratarlas a lo largo de la exposición deta- 
llada. 

Antes de entrar en estos cwtro bloques de 
enmiendas o de impugmciones de !Secciones, 
querría lamentar, por parte de nuestro Gru- 
po, el iheaho de que la Mesa no haya consi- 
derado la impugnación que presentamos a la 
Sección 14, relativa al Presupuesto de De- 
fensa y concretamente a la Marina de Gue- 
rra, y lo lamentamos muy de veras, porque 
pensamos que con las disminuciones en tér- 
minos reales que se intraducen en esta parte 
del Presupuesto de Defensa se crean situa- 
ciones negativas, teniendo en cuenta que va 
a suponer una disminución en las ckponibi- 
lldades $e carburante que eqiuvaldrá a una 
reducción de las salidas de la Marina de Gue- 
rra de un 70 lpor ciento según nuestros cálcu- 
lw, lo cual en un momento en que se extien- 
den las aguas territoriales españolas a dos- 
cientas mills no deja de ser preocupante, CD- 

mcr antes decía. 
También afecta a las invqsimes da1 pro- 

grma naval, que es uno de 10s sectores hoy 

niás deprimidos. Y, finalmente, pensamos que 
es irredista mantener las cifras actuales de 
sueldos y salarios alimenticios, que están oca- 
sionando no pocas situaciones también nega- 
tivas en las guarniciones de la Marina. 

Pero aiteniénñlanos a lo que la Mesa ha plan- 
teado, nosotros aceptamos que, por razones 
de forma, esta enmienda oi impugnación de 
conjunto no se haya tramitado, aunque en- 
tendemos que hay ahí un fondo p~WXupmW 
que debería ser objeta de la. atenci6n de esta 
Comisión. 

Paso a continuación a las hnpugnaciones 
aceptadas, empezando por el Tribunal de 
Cuentas, Sección 6. En nuestra opinión, la 
dinámica social actual camina, en lo que a 
la gestión de la Hacienda Pública se refiere, 
hacia una mayor justicia de todo el sistema 
fiscal y financiero. De hecho al actual pro- 
yecto presupuestaria refleja UUI cambio con 
respecto al anterior, iniciando un camino ha- 
cia el lagra de una proporción más justa en- 
tre :os impuestas directos y los indirectos; 
una mayor progresividad del sistema impo- 
sitivo y un mejaramiento del control interno 
de las actividades financieras. 

Sin embargo, en los ((Acuerdos de la Mon- 
cloa» se puso de relieve la necesidad de ir 
más allá, a un cambio radical1 en la estruc- 
tura y funcionamiento del Tribunal de Cuen- 
tas en línea con el conocido principio tantas 
veces olvidado de qué deben reunir los Pre- 
supuestcjs Generales del Estado, (mejor dicho, 
deben constituir 'la ley aconómica fundanen- 
ta l  del mismo; ser el reflejo de la orienta- 
ción política en el que se enumeran, limitan 
y autorizan los gastos públicos y se autoriza 
también al Gobierno a recaudar los recursos 
con qué atenderlos durante el período de su 
vigencia. 

A pesar de estos principios, lo cierto es 
que en este proyecto de Presupuesto, en la 
Sección 6 objeto de esta impu@ación, no se 
prevé ninguna ampliaci6n de los créditos con- 
ducentes a una nueva estructura d'e este im- 
portante organismo de cara al futuro, con lo 
que se desatiende el propósito incluido en uno 
de los apartados del «Pacto de la Monclmn. 

De hecho, el actual proyecto #presupuesta- 
no de esta Secci6n no ofrece ningún cambio 
cuantitativo ni cualitativo Con respecto a los 
Presupuestos de los años anteriores. Sigue 
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siendo un Presupuesto para la ineficacia de' 
control que tiene a su cargo. Valga para ellc 
un brevísimo análisis del proyecto presenta- 
d x  insuficiencia total de las dotaciones en 
relación con la totalidad del Presupuesta 
-equivale al 0,Ol por ciento, lo que signifi- 
ca que los medios personales y materiales 
previstos continúan siendo los mismos que 
los de los Presupuestos de ineficacia de los 
años anteriores-; el personal, que asciende 
a 194 funcionarios, es a todas luces insufi- 
ciente, y cualquier comparación con los Tri- 
bunales de Cuentas parecidos de Europa oc- 
cidental lo demostraría a plena satisfacción. 

Asimismo, las dataciones asignaidas impli- 
can que sigue paralizado el funcionamiento 
de este Organismo con la rga  demoras. Por 
ejentplo, se puede afirmar que las investiga- 
ciones «in situ» van a quedar muy limitadas 
por la circunstancia de que el concepto 241 
sobre ((Dietas, Visitas de Inspección y Asis- 
tencia a Reuniones, Conferencias v Congre- 
sos)), resulta una asignación media por fun- 
cionario y año de 1.900 pesetas, lo cual de 
por sí dice lo que podrá hacer un Organismo 
como este. 

Expresamos por lo anterior nuestra pre- 
ocupación de que se perpetúe la inadmisible 
situación en la que se encuentra el control 
externo del Gobierno en materia financiera; 
inquietud que no es ajena a la propia situa- 
cidn interna actual del Tribunal de Cuentas, 
en el que sus Cuerpos Técnicos se encuen- 
tran, prácticaimente, en asamblea permanente 
por la falta de eficacia y por la falta de las 
reajustes que tanto se están haciendo espe- 
rar. 

Existe, además, una falta de desarrollo nor- 
mativo del «Pacto de la Mondoah), al que me 
he referido de pasada, en el cual se señaló 
la necesidad de dictar unas nomas  de carác- 
ter transitorio, hasta que en su día se proi 
mulgue una nueva Ley Orgánica, debido al 
rango constitucional de este Organismo. A pe- 
sar de ello, se puede decir que, a lo largo 
de 1978, el proyecto significó la persistencia 
del actual Organismo con su estructural po- 
lítica centralizada, depemdiente totalmente de 
uno de 10s Ministerios a quien debiera de 
controlar, concretamente, el Ministerio de Ha- 
cienda. 

Por tanto, y por todo lo anterior, el Grupo 
Parlamentario Comunista presenta esta im- 
pugnación a la Sección 6 del Presupuesto, y 
exige la previsión de una nueva organiza- 
ción de este Organismo de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 66 de la Ley General 
Presupuestaria, en el ((Pacto de la Monclola)), 
Capítulo 111, punto 4. Esto por lo que se re- 
fiere a la Sección 6. 

En cuanto se refiere a la Sección 17 (Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo), apre- 
ciamos una insuficiencia de dotación presu- 
puestaria para cumplir también los ((Acuerdos 
de la Moncloa)), aue implica, como allí se di- 
ce, una nueva política urbana de protagmis- 
mo público, con la puesta en el1 mercado de 
suelo por parte del Estado o las Cmpmciol- 
nes Locales y la construcción directa de vi- 
viendas. 
Da& que la urbanización y la conctruccibn 

son procesos largos que duran varios años 
para cada actuación, esa nueva política ten- 
dría que implicar en 1978, respecto a años 
anteriores, aumentar la adquisición de suelo, 
aumentar el número de hectáreas urbanizadas 
puestas en el mercado, aumentar el número1 
de viviendas: de construcción directa termi- 
nadas y aumentar el número de viviendas ini- 
ciadas. 

En el ((Pacto de la Moncloa» se dice que 
se aumentarán los gastos de inversión del Es- 
tado y del sector público en un 30 por ciento 
lomo media global; pero 10 cierto es que eso 
10 significa, precisamente porque es una me- 
iia global, que pueda haber grandes dispari- 
dades en los distintos campos de la inversibn 
xíblica, y pmsaimos que en este campo de 
a urbanización y la vivienda hay que hacer 
in esfuerzo muy especial, un esfuerzo' muy 
speciatl que no se aprecia en el actual pro- 
recto de Presupuesto. 
Los organismos existentes para instrumen- 

ar esa nueva política de urbamización y de 
riviendas sm el Instituto Nacional de Urba- 
iizacibn (INUR) y el Instituto Nacional de la 
Jivienda (INV). Aunque estas organismos 
mentan con recursos propios derivados de 
)u actividad, es en las tranlsferencias de ca- 
bital donde hay que centrar el análisis. Es- 
as transferencias por parte del Estado mues- 
ran en los últimos años unos aumentos im- 
,ortantes; concretamente en el 1977 sobre el 
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1976, el INUR tuvo asignados créditos par 
un 279 por ciento más que el año anterior y 
significó un avance en la política de adquisi- 
ción de suela por el sector público, mientras 
que en el año 1978 el aumento es salamente 
del 43 por ciento. 

Naturalmente que hay que movilizar el sue- 
lo público edificable hoy disponible y, en ese 
sentido, tampoco somos partidarios de unals 
cifras exorbitantes de aumento; pero lo cier- 
to es que en el incremento que experimenta 
el proyecto de Presupuesto, la asignación pa- 
ra el INUR, parte muy importante, va a fines 
que no son los prapios del INUR; va a pre- 
parar suelo para viviendas sociales, que se- 
ría más bien toda una serie de actividades 
propias del INV y de los promotores para 
adquirir y preparar suelo en general, que son 
actividades propias del INUR. Se destinan pa- 
ra estas actividades propias del INUR sola- 
mente 2.925 millones. Con estos medios he- 
mos calculado que el INUR, en los próximos 
meses, solamente podrá continuar obras en 
marcha, emprender alguna obra programada 
en suelo ya adquirido y planeado, y adquirir 
y planear solamente unas 400 nuevas hectá- 
reas de suelo, cifra que a todas luces nos pa- 
rece insuficiente para cumplir las previsio- 
nes de aumento, dar prioridad al programa de 
viviendas sociales, tal como se dice en el 
((Pacto de la Moncloan. 

En el caso del Instituto Nacional de la Vi- 
vienda, sucede algo parecido; después de un 
aumento espectacular de consignaciones en 
1977 de un 123 por ciento, en 1978 este au- 
mento es de un 28 por ciento solamente, lo 
cual, teniendo en cuenta los costes en las ac- 
tividades constructivas, significa que hay una 
disminución real en las actividades del Insti- 
tuto, lo cual también está en contra de todo 
lo proipuestol sobre el impulso que hay que 
dar a la construcción de viviendas sociales. 

Recuerden, simplemente, que en el «Pacto 
de la Moncba)) se dice: «Prioridad absoluta 
a la construcci6n de viviendas con destino a 
la población de menor renta en 1978 y 1979, 
elevando el número de las programadas en 
1977 .A, lo cual no se cumple, sino todo lo 
contrario, con d Presupuesto presentado por 
el Gobierno en lo relativo a la Sección 17 del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

Pasamos así a la siguiente i m p u ~ x i ó n  de 

Sección completa que presenta el Grupo Fair- 
iamentario Comunista, cmcrdamente a la 
Sección 18, relativa al Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia. Aquí, como ha recordado el 
señor Presidente, hemos presentado varios ti- 
pos de enmiendas: una impugnación global, y 
t d a  la serie de enmiendas parciales especí- 
ficas para el supuesto de que la impugnación 
global no prosperase. 

Me voy a referir hay salamente a las en- 
miendas que i'mplican la impugna~ción de la 
Sección, y que se refieren a los programas de 
Educación Especial, EGB, Universidad e In- 
vestigación en la Universidad y Centros de: 
pendientes de la misma. Podríamos habernos 
extendido también a los programas de Ense- 
ñanzas Artísticas, Bachillerato y COU, pero 
hemos preferido limitarnos a los mas sustan- 
ciales. En todo caso, los fondas presupuesta- 
dos quedan por debajo de la media de incre- 
mento generad de la Sección. El Grupo Par- 
lamentario Comunista solicita en su enmien- 
da un incremento no menor del 22 por ciento 
respecto a lo presupuestado para el año an- 
terior, simplemente, para mantener el nivel en 
terminos de capacidad real. 

En lo relativo al programa de Educación 
Especial, e1 inlcremento sdicitdo pretende 
acelerar la creación de puestos escolares de 
Educación Especial por (la Ley General de  
Educación, Capítulo VII. El propio Ministerio 
de Educación y Ciencia estima, según datos 
de la Memoria del anteproyecto del Presu- 
puesto de Gastos para 1978, que e1 déficit 
de puestos escolares en este tipo de educa- 
ción asciende a 150.000. Los fondos presu- 
puestados permitirían la creaci6n de sólo 
5.000 puestos escolares, ritmo anual que só- 
lo permitiría la escolarización total m un pe- 
ríodo: superior a los treinta años, teniendo en 
cuenta el crecimiento vegetativo. Por tanto, 
quedamos muy por debajo de las n#ec&da- 
des mínimas reales si queremos hacer efec- 
tiva la Ley General de Educación, En esta 
incipiente democracia que tenemos, debemos 
acostumbrarnos a que las leyes se respeten, 
y si no se respetan por falta de medios, que 
se  introduzcan los reajustes necesarios en la 
legislación vigente, después de estudiois m e  
ditados. 

En lo relativo al programa de Educación 
General Básica, el incremento de gastos so- 
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licitado pretende acelerar la creación de  pues- 
tos escolares, a fin de que puedan cumplirse 
las previsiones de la Ley General de  Educa- 
ción en cuanto a escoilarización toltal y gra- 
tuita en la Educación General Básica. 

Las cantidadeis presupuestadas resultan h- 
suficientes pera atender el crecimiento vege- 
tativo de la poblacih escolar y reducir le ac- 
tual escolarización deficiente o nula, que el 
propio Ministerio de Educación y Ciencia es- 
tima, aproximadamente, en 800.000 puestos 
escolares, y que el ((Pacto d e  la Moncloa)) 
cifra en 700.000, de los cuales 400.000 van 
para EGB. 

El incremento de esta partida repercutirá 
en todas las partidas relativas a compra de 
bienes corrientes y de  servicio, del mismo 
Servicio, ya de por sí deficientemente aten- 
dido eln el mofmento actual, según indica la 
propia Memoria del Ministerio de Educación 
y Ciencia. 

En el programa de Universidades, el Pre- 
supuesto actuad prevé una disminución de las 
inversiones. Concretamente baja de 4.130 mi- 
llones de pesetas en el año 1977, a 3.794 mi- 
llones en el de 1978. Se propone un incre- 
mento de esta partida d e  1.244 millones de 
pesetas, pues si bien es cierto que buena par- 
te de las actuales instalaciones universitarias 
no han alcanzado el mínimo nivel de aproc 
vechamiento, esto no significa que no1 haya 
nuevas Universidades que precisen da nue- 
vas inversiones para llegar a tener un funcio- 
nam ien to mínimo satisfactorio. 

El problema aquí, como digo, está en que 
hay Universidades con exceso, pero hay otras 
de  reciente creación con insuficiencia1 de me- 
dios, de establecimientos, de sistemas para] la 
enseñanza. 

Finalmente, dentro de esta Sección, la cuar- 
t a  base de nuestra impugnación consiste en 
el pragraima de investigaciones en Universi- 
dades y Centros dependientes de las mismas. 
Se solicita incrementar esta partida, que per- 
manece fija respeicto del año pasado, a fin de 
poder cumplir las previsiones establecidas en 
la Ley General de Educación, artículo 30, 

Uno de los aspectos considerados unánime- 
mente como negativos es la existencia de in- 
vestigación en la Universidad, que ha sido 
reducida a toda una serie de situaciones ver- 
daderamente lamentables y que da lugar a 

una verdadera situación general de represión 
y de falta de ánimo para contribuir a una me- 
jora científica y tecnolbgica. 

En resumen, nosotros al repasar estos cua- 
tro programas queremos poner de  relieve que 
la Ley General de Educación no  se está cum- 
pliendo. Y no sería lo; más grave que esta Ley 
no se estuviese cumpliendo -lo cual es gra- 
ve de  por sí-, sino que lo más grave es se- 
ñalar que cuatro sectores que todo el mundo 
considera como daficitarios y prioritariols no 
están siendo atendidos suficientemente, cuan- 
d o  precisamente en el «Pacto de la Moncloa)) 
se! habla de dar un gran impulso a todos los 
sistemas educativos y prinaipslmente a EGB, 
Preescolar y BUP. 
Paso, por último, a la referencia a la Segu- 

ridad Sociall. Nuestra enmien(da es a la tata- 
lidad, pwque entendemos que se podrías ha- 
ber aprovechado la presentación de estas Pre- 
supuestos, que por vez priimera vienen inte- 
grando el antiguo Presupuesto General del 
Estado c m  los de los Organismos autónomos 
y la Seguridad Sociail, para haber hecho una 
presentación más adecuada. 

Comprendemos que ha habido un biempo 
relativamente corto, pero no tan corto como 
para haber permitido) un mayar esfuerzol, so- 
bre todo cuando ya desde hace muchos me- 
ses, por no decir años, se viene previendo 
la posibilidad, que ya es realidad, de que los 
Presupuestos de la Seguridad Social empie- 
cen a ser intervenidos por la Hacienda y dis- 
cutidos en el Parlamento. 

El1 Presupuesto de la Seguadad Social, tan- 
t o  en su clasificación funcimail como econó- 
mica, en la forma en que se presenta, supone 
un grado de agregación tal en todos sus da- 
tos que impide un adecuado conocimiento de 
los ingresos y fuentes de financiacih, así COL 
moI de los gastos. Impide un control parla- 
mentario efectivo a pesas de la importancia 
d e  este Presupuesto, que representa en pese- 
tas 1.285.000.000. 

Por otra parte, al no presentarse e1 estudlio 
demostrativo del coste d e  los servicios de  la 
Seguridad Social, se incumple el párrafo 2 del 
artículo 148 de la Ley General Presupuesta- 
ria, irnpidiéndose además cualquier interven- 
ci6n parlamentaria tendente a corregir los ex- 
cesivos costos burocráticos, las deficiencias 
de gestión, la irracionalidad en la aseguración 
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de recursos, e inclusa la m w i 6 n  a que 
haya podido dar lugar tantas años de descon- 
trol e impunidaid en el manejo de unos fon- 
dos de financiación tan importantes. 

Al incluirse en el coste de l a  Sanncias y 
prestaciones las amortizaciones de las bienes 
patrimoniales afectos a dichos servicios, se 
distorsiona la información, de tal muda que 
resulta impasible conocer el valor real de di- 
chos servicios y pwstaoiones. 

La falta absoluta de desglose de la partida 
de «sueldos y salarios)) impide ail Parlmt?n- 
to cualquier intervención rmacionalmmte justi- 
ficada, suponiendo esta partida e4 14,46 por 
ciento del gasto bruto de la Seguridad Social 
y el 15,5 por ciento del gasto neto. Lo mis- 
mo se pude decir de las gastos de adminis- 
tración, que suman 46.740 millones, y que 
tampoco pueden ser enjuiciados en cuanto 
a su racionalidad. 

Por otro lado, de l a  prestaciones s61u es 
W b l e  conocer su volumen g l W  según los 
regímenes y servicios. Pero al dosconocerse 
su distribución por tramos salariales de los 
beneficiarios y al noi prapcM.cicmarse infw- 
&ón sobre los mínimos correspondientes, 
mí como los porcentajes de pblación afee 
tadai pcrr los mínimas, resulta prácticamente 
inviable cualquier int~rvmción parlaanentaria 
orientada a mejorar eficazmente las presta,- 
cimes. Espeohimente grave es el GWO & 1 s  
pensiones, en donde el cumplimiento del cre- 
cimiento pactado ded 30 por ciento en las 
uicuRirdos de la Mmcloa» depende de la va- 
lidez de la estimación hecha por el Gobierno 
de la cifra para 1977, de la que el Parlamen- 
tu no conoce ningún tipo de justificación. 

Tadas 1% transferencias interna al siste- 
ma de seguridad por operaciones cmientes, 
que suman 778.646 millones de m s ,  y *por 
aperaiciones financieras, que suman 33.287 
millones de pesetas, resultan cmpietamente 
imposibles de controlar d no figurar las per- 
sonas jurídicas que transfieren y que reci- 
ben. 

Lo mismo es aplicable a d a s  translfermias 
externas por opamimes corrientes, que su- 
man 5.378 millones de pesetas, lo que frepre- 
mta, además, un incremento del 80,4 por 
ciento respecto al año anterior, que eai nin- 
guna parte se juetifim. 

Por otro lado, en el proyecto de Presu- 

puesta, únicamente se da la partida global 
de asistencia sanitaria con medios ajenos, que 
suma 44.201 millones de pesetas. En dicha 
partida se incluye toda el coste derivado de 
los conoiertos de la Seguridad Sociail c m  em- 
tidades privadas. El control de dicha partida 
resulta inviable para al parlamentario si no 
se cmocen cuáles son las entidades privadas 
beficiarias de tales conciertos y el volumen 
de fondos que reciben de la Sagurldad So- 
cial. El m t r o l  de esa partida es extraordi- 
nariamente importanite para impedir la pro- 
gresiva gwivatización de la Segurid& Social, 
combatir la corrupción que pueda existir y 
permitir un abaratamiento de los costes de 
la asistencia sanitaria!, ya: que en dicihas con- 
ciertos se incluyen unos beneficias de las en- 
tidades privadas, 110 que supone un encare- 
cimiento de la asistencia en cc~npraci6a com 
la prestada por las entidades del Estada y de 
la propia. Seguridad S d d .  
Se señala también que en el (cPactoi de la 

Moncloa)) se contempla, en el punto VI, apar- 
tado B, el objetiva de traspasar a la Admi- 
nistración del Estado el Servicio de Emplea 
v Acción Formativa, Romo&% Profesional 
Obrera, Instituto EspaAol de Eknigración y 
Servicio de Universidades Laborales, así coc 
ino el Servicio de Seguridad e Higiene, ex- 
cepto em las funciones que éste realice de 
Medicina prevmtiva laboral. A pesar de ello, 
en el proyecto de Presupuesto presentada pa- 
ra 1978, tales servicios aparecen de nuevo 
financiados íntegramente por la Seguridad 
Social. Señares, ¿para qué heimois filmada un 
pacto si los término del mismo noi se refle- 
j an  en un presulnesto, a pesar de que éste 
se ha presentado después del 25 de octubre, 
si mal no recuerdo? 

Las dotaciones par inversiones redes no 
aparecen especificadas por lprogrmas, b que 
impide al Par1a;ment.o incidir, tanto sabre su 
propia racionaiidzud económica como sobre 
su justificación socid, impidiéndme, por lo 
tanto, la fijaci6n de prioridades para las iw 
versiones de la Seguridad Social. 

Por último, el Presupuesto de la Seguridad 
Social mantiene un superávit por oiperacimes 
:arrientes de 61.125 millones, aplicándose a! 

3peraciones de inversión real 49.505, y sien- 
30 el resto destinado a operaciones financie- 
'as, que supone un «ahorrcr» -lo ponernos 
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entre comillas, porque dudamos mucho sobre 
estos efectivos- por parte de la Seguridld 
Social. Con ello se quebranta el objetivo de 
equilibrio presupuesta'ririo, que es norma para 
~1 sistema del reparto de la Seguriidad So- 
cial. 

Podríamos seguir, señor m i d e n t e  y se- 
ñores Diputados, exponiendo toda una serie 
de cuestiones relacionadas con esta impor- 
tante parte del Presupuesto, pero nuestra im- 
pugnación sobre su conjunta puede sinteti- 
zarse en la petición de que sea retirado para 
una nueva rwlabración, teniendo en. cuenta 
los compromisos que el Gobierno ha adqui- 
rido con 'todas los Grupos Parlamentarios, a 
los efectos de transformar radicalmente, em- 
pezando en 1978, lo que ha sido un verda- 
dero desastre de Seguridad Social en España. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamen- 
tario de Socialistas de Cataluña tiene presen- 
tada una enmienda a la Sección 32, sobre la 
A. 1. S .  S .  Tiene la palabra el señor Mar- 
tin. 

El señor MARTIN TOVAL: Aunque nuestra 
enmienda a la totalidad hace referencia a la 
Sección 32, que contempla las obligaciones 
de la A. 1. S .  S . ,  esúe Grupo Parlamentario 
quiere, en esta primera intervención, en re- 
lación con los Presupuestos, dejar constan- 
cia, siquiera brevemente, de  cuál es su posi- 
ción en eelación con el conjunto de las Pre- 
supuestos presentados por el Gobierno y, al 
propio tiempo, la actitud que el Grupo ten- 
drá en la discusión de los mismos. 

Los Presupuestos Generales del Estado 
son, sin duda, un instrumento de política eco- 
nómica fundamental que, teniendo en cuenta 
lo que en estos momentos se afronta desde 
el Gobierno y desde la aposición, constituyen 
el acuerdo sobre una política económica que 
sirva para dar salida a la crisis y, para ello, 
Gobierno y oposición, hemos firmado unos 
acuerdos recientemente, llamados los (Acuer- 
dos de la Moncloa)), que señalan las líneas 
fundamentales de la política económica a se- 
guir en esta etapa, con el fin de afrontar esa 
situaci6n de crisis económica que padece- 
mos. 

Nosotras, los socialistas, los socialistas de 
Cataluña especialmente, ya hablábamos hace 

tiempo de la necesidad de este pacto pro- 
gramático, como pacto continuado en los 
acuerdos a realizar, y corno pacta cmtinua- 
do en el control de la realizacih dieili previa- 
mente acordado control parlammtalrio, con- 
trol también para toda la sociedad y para las 
instancias sindicales. Es cierto que el (<Pacta 
de la Moncloa)) no responde exactamente a! 

aquella previsión nuestra, pero, en cuailquief 
caso, es muy cierto y conviene reafirmar qw 
los sooialistas de Ciataluña lo signamos, lo 
firmamos y defenderemos su apl~lcación; y 
porque defenderemas su aplictuCión s i m -  
pne, es por lo que las primeras considmacio- 
nes que he de hacer son en re;latción al in- 
cumplimiento de estos acueirdols por una de 
las partes firmantes, por el Gobierno. 

Podría hacer referencia tal miente Dwre- 
tocley sobre retroactividad de las aspectois 
de política de rentas del «Pacto da la Mm- 
cloa)), clalro incumplimiento, en nuestro cri- 
terio, de aquellos acuerdos. Podría hacer re- 
ferencia también a algo que no ha sido unla 
política de Gobierna directa y explícita, ws- 
tablecida a través de normas o de un ctecre- 
tu, pero es una realidad la baja desmesurada 
y econ6micamente insoportable de un elmen- 
to tan fundamental1 como el índice de creoi- 
rniento de las disponibilidades (liquidas en el 
iíltimo mes, elemento que, evidentemente, 
Lransgrede totalmente las «~4cuerdos de la 
Moncloa) y comporta una situación econó- 
inioa que nada tiene que ver con lo que se 
prefiguraba en aquellos acuerdos. 

Pero, además, los Presupuestos Generales 
suponen también -y aquí he de incidir 8sr 
pecialmento- prácticamente en todas SUS 
partes, una transgresión de aquellas acuer- 
dos. Pensamos, por ejemplo, en la política de 
rentas acordada en el «Pacto da la Mmcloa» 
y en la aplicación que de esal política de ren- 
tas se halce en los Presupuestos Generales 
presentados por el Gobierno al establecer, en 
cuanto a la masa salarial esbatal (es decir, en 
cuanto a las retribuciones de todas los traba- 
jaidores y funcionarios empleados al servicio 
de la gran empresa Estado); primero un au- 
mento en cuantía que nada tiene que ver m 
lo previsto en el «Pacto de la Mandan, y des- 
pues una distribución que desde luego nada 
tiene que ver con la prevista -a niwl de su- 
gerencia- en aquellos acuerdos. 
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El crecimiento del índice de presión fiscal 
Previsto en los acuerdos también se trans- 
grede por estos Presupuestos Generales del 
Estado en el proyecto gubernamental, que no 
alcanza el punto previsto en los mismos. Igual 
podría decirse de la 4plítica de viviendas y 
de la política de enseñanza, y muy particu- 
liarmente del control de la gestión de la Se- 
guridad Social, de la vigilancia de los PreL 
supuestos de la Seguridad Social y su aplica- 
ción. 

Junto a todo ello se mantienen por estos 
presupuestos instituciones absolutamente ob- 
soletas políticamente y, eccrnhicamente, in- 
flacionarias. Quiero hsacer referencia sólo a 
algunas da ellas, al Conwjo del Reino, p r  
ser la más señalada, y al Consejo de Ecmo~ 
mía Nacional, que es sin duda otra de las que 
tienen ese carácter. 

La falta de claridad informativa de estos 
Presupuestos Generales del Estado en as-- 
tos tan claves como el Instituto Nacional de 
industria, para la política de industria y ener- 
gía del país, o la A. 1. S .  S . ,  para la política 
sindical, im'pide incluso la consideración Iyolr 
parte de los señores Diputadm de los C m p  
Parlamentarios, y del Congreso en Pleno, de 
estos aspectos, a efectos simplemente de en- 
miendas correctoras que pudieran, & salida 
a los problemas que aquí se plantean. 

Esta falta de claridad informativa impide 
-y esto es importante señaiiarlo- el que se 
hayan m i d o  realizar enmiendas parciales 
que supusieran una mejora de las  propumts 
gubernamentales, teniéndose que acudir a las 
enmiendas a la totalidad de la Seccidn mu- 
chas veces, por el solo hecho de que aquella 
Sección no se sabía lo que quería hacer con 
ella el Gobierno, 

Pero hay un elemento que para los socia- 
listas de Cataluña particularmente es im- 
portante, y quiero darle aquí el convenien- 
te ralieve. Me refiero a los (Acuerdos de la 
Moncloa)) en los aspectos que suponían adap- 
tación a las instituciones autonómicas, no tan 
Sólo de descentralización, sino de regionali- 
zmión, y que, par tanto, el capítulo impor- 
tante de gastos públicos estatales tuviera 
aplicación a las regiones, a las provincias, a 
los municipios. La cuestión es aún más gra- 
ve si se enlaza este tema con el de las Ha- 
uendais Locales. 

LOS ((Acuerdos de la Monaloa)) pueden sig- 
nificar de rebote una más grande centraliza- 
ción de recursos en la capital y una acentua- 
ción de la desconfianza del Estado hacia los 
Ayuntamientos. Está previsto, por ejemplo, 
que los presupuestos municipales crezcan un 
8 por ciento el año próximo, y le inflación 
esperada -veremos si pueda alcaazarse ese 
control- sería del 22 por ciento. Esto es ab- 
salutamente inadmisible, y lo es desde al pun- 
to de vista de consolidacibn de la delmocra- 
cia, porque sería un suicidio político colecti- 
vo sin duda. 

El apartado 3.0, 2, de los ((Acuerdos de la 
Moncloan hace referencia al gasto específi- 
camente territorial de la asignación de recur- 
sos, y el apartado 10 de los mismos ((Acuer- 
dos» señala que «el desarrollo de este Acuer- 
do se acomodará a la legislación vigente en 
cada momento relativa a institucioaes auto- 
nómicas provisionales a los efectos de ade- 
cuar la instrumentación prevista a la distri- 
buciún de competencias que se establezca en 
dicha legislación y todo ello en un marco de 
unidad de la política económica española». 
Estos Presupuestos, con su desconocimiento 
absoluto de este punto del Acuerdo, suponen 
claramente también una transgresión del mis- 
mo. Es por ello por lo que una de las en- 
miendas fundamentales que hemos propuesto 
y que no sabemos si ha sido aceptada por la 
Mesa es el artículo 24 del texto articulado 
del proyecto de ley, incidiendo en la nece- 
sidad de la consignación regionalizada, en re- 
laci6n muy particularmente a Cataluña, a la 
generalidad provisional de todos aquellos 
recursos y servicios que tengan asignación 
provincial y locail. 

El señor PRESIDENTE: Señor Martín Ta- 
va.1, puede S .  S .  tratar temas que no son 
propios de la enmienida que tiene que de- 
fender, pero le ruega que en lo posible, sin 
que esto sea cmartarle el uso de la palabra, 
se ciña al tema de su enmienda. 

El señor MARTIN TOVAL: Si la Presiden- 
cia y la Mesa me limitan el uso de la pala- 
bra al tema de la enmienda cuestionada, na- 
turdmente que aceptaré el criterio de la Me- 
sa, pero quiero haccer conocer a la Mesa y a 
la Presidencia mi criteirio de que en este de- 
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bate pueden hacerse, puesto que no ha. ha- 
bido otra ocasión ni la habrá a lo largo del 
debate de estos Presupuestos, consideracio- 
nes de orden general1 sobre el criterio que ca- 
da Grupo tiene con relación a11 proyecto de 
ley, sobre todo si no me excedo en el tiem- 
po previsto en los acuerdos entre las porta- 
voces y la Mesa. 

El señor PRESIDENTE: No se está exce- 
diendo, pero se está saliendo de la cuesti6n. 
De todos modos, no d,igo que deje de tratar 
el tema que está tocando, sino que le ruego 
que se ciña lo más posible al tema objeto d e  
su enmienda. 

El señor MARTIN TOVAL: \Me ceñiré en 
su momento, señor Presidente. A pesar de es- 
ta interruipcih de la Presidencia, creo que 
podré conseguir enlazar con lo que venía di- 
ciendo para señalar que nuestro criterio res- 
pecta al tema es que mientras en toda Eu- 
ropa, en todo Occidente, se están afrontando 
los elementos de la crisis econbmica sobre la 
base de la descentralización de recursos y 
gaistos, en nuestro país corremos el riesgo, 
pese a los ((Acuerdos de la Mmcloa)), de que 
se afronte la crisis desde criterios cada vez 
más centralizadores, lo cual tendría aspectos 
nefastos para la situación política y econó- 
mica del futuro. 

Efectivaimente, nuestras enmiendas respon- 
den más o menos a esta panorámica general 
que había s&ailado, aparte las autonómicas 
a que han hecho1 referencia otros oradores, 
intentando que se prescinda del Consejo de 
Econo'mía Nacional, del Instituto de Reforma 
Agraria, etc., como Organismos que conside- 
ramos obsoletos políticamen<te y económica- 
mmte inflacionarios. 

Finalmente, hay una enmienda a una Sec- 
ción, a la que hago referencia, porque tocaba 
además el hilo de mi argumentación, y que 
tiene el objetivo fundamental de clarificar el 
proceso que se ha llevado por parte del Go- 
bierno p x a  hacer posible la transición al plu- 
ralismo sindlcai, a la libertad sindical, que 
hoy afoirtunadamente tenemos, de aclarar 
cuál será la posi[ción del Gobierno en rela- 
ción con la A. 1. S. S. para potenciar esa li- 
bertad sindical. Aquí se introducen elemen- 
tos tan fundamentales como la adscripción 

del personal procedente de la CNS y hoy 
adscrito a la A. 1. S. S. ¿Qué pasará con el pa- 
trimonio de la CNS y las obligaciones que se 
prmén en eil Presupuesto de la A. 1. S. S., que 
hacen referencia a ese patrimonio sindical, cu- 
yo definitivo futuro aún no está resuelto? No 
Dbstante, la importancia política que partticu- 
larmente para los socialistas, para los parti- 
dos de los trabajaidores, tiene el tema, puf 
cuanto representa la definitiva solución de la 
política sindical en nuestro país en el futuro 
inmediato, el Gobierno nos ofrece en la Sec- 
ción 32 un panorama en el que no se clari- 
fica en absoluto qué será del personal de la 
A. 1. S. S., qué adscripción tendrá, qué será 
del patrimonio sindical, cómo se resolverá en 
el curso de este año el problema de l a  d s -  
cnpcidn de uno y otro. h k m u s  considerar 
la impolrtancia que tiene, en relación con las 
elecciones sindicales, la potenciación definiti- 
va de las centrales sindicales libres de los tra- 
bajadores, y analizar el conjunto de le ambi- 
gua y difícilmente reconocible palítica sindi- 
cal del Gobierno. 

Por todo ello, nuestro Gmpo Parlamentario 
propone a la Comisión, y en definitiva1 al Con- 
greso, que sea devuelta esta Secición 32 del 
Presupuerto al Gobierno, con el fin de que, 
tras su reconsideración y reformulatción, pue- 
da ser estudiado con detenimiento el cmjun- 
to de elementos políticos, y no sólo económi- 
cos, que en ella se integran. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Martín. 

El Grupo Socialista del Congreso ha pre- 
sentado enmiendas al conjunto de las siguien- 
tes Secciones: Consejo de1 Reino, Ministerio 
de Presidencia, Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, Ministerio de Educación y Cien- 
cia, Ministerio de Industria y Energía, Mi- 
nisterio de Transportes, Ministerio de Cultu- 
ra, Gastos de diversos Ministerios y, por fin, 
al Presupuesto-resumen de la Seguridad So- 
cial. 

Por el Grupo Socialista del Congreso tiene 
la palabra el señor Barón. 

El señor BARON CRESPO: Para evitar to- 
da posible interrupción por parte de la Pre- 
sidencia, querría inicialmente señalar que es 
evidente que al haber presentado nueve en- 
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miendas a la totalidad de Secciones, enten. 
demos que éste claramente es un debate ge 
neral sobre los Presupuestos, y que la inter. 
pretación que se hace por la Presidencia de 
Reglamento de los debates nos conduce a dcx 
posturas extremas, o bien al seguidirno to 
tal, es decir, a no tener nunca un debate ge- 
neral ni en la Comisi6n ni en la Cámara, c 
a la necesidad de, cuando queramos debath 
un problema, tener que plantear una enmien- 
da a la, totalidad, lo que convertiría a las Cor- 
tes en un campo de Agrmante continuo. 

Es evidente que los Presupuestos Genera- 
les del Estado tienen una gran importancia 
en el trabajo palrlamentario y cabe recordar 
la observación del gran economista Scham- 
peter cuando decía que el Presupuestol es el 
observatorio ideal para pder comprender y 
contemplar la historia de una sociedad y de 
las fuerzas que la condicionan. 

El documento que vamos a examinar estos 
días, los Presupuestos Generales del Estado, 
no escapa a esta aguda observación. En él 
se puede ver, en primer lugar, cuail es el cla- 
roscuro de la actual situación del Estado, y, 
en segundo lugar, el carácter tibio de la po- 
lítica seguida por el Gobierno de la U. C. D. 
en tomo a la reforma de este Estado. 

¿Cuál es la misidn básica del Presupuesto? 
La misión básica del Presupuesto es infm- 
mar de los gastos, de los prupótitos de gas- 
tos y de los propósitos de ingresos, de  cómo 
se asignan y cómo se coordinan. 

La primera pregunta que tenemos que con- 
testar, por tanto, es si los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado respanden a esta misión 
informativa. Es decir, ese proyecto de ley con 
esos voluminosos anexos que se nos han preL 
sentado. Y l ueo ,  de  una manera más con- 
creta -y ya algunos oradmes han hecho re- 
ferencia a ello-, si l a  Presupuestos Gene- 
rales del Estado para el próximmo &a se ajus- 
tan al plan de reforma de  saneamiento eco- 
nómico conocido más vulgarmente por los 
((Acuerdos de la Moncloa)). 

Con respecto a la lmisión informativa del 
Presupuesto, en la memoria enviada a esta 
Comisión por el Ministerio de Hacienda los 
autores de la misma se apresuran a curarse 
en salud y se hacen una autocrítica. Nos di- 
cen que el retraso y la falta de detalle con 
que se ha presentado el Presupuesto se debe 

d las e:ecciones del 15 de junio y a la pos- 
terior formación del Gobierno. El p;etexto 
evidentemente es débil, cuando la mayor par- 
te de los Ministros que est4n ahora estaban 
ances del 15 de junio. 

Además, se plantea un nuevo problema con 
el incumplimiento de la fecha con que se han 
presentado las Presupuestos a las Cortes, ex- 
trenio que nos parece de importancia, aunque 
no sea de fondo. Saben las señores Diputados 
que se han enviado los Presupuestos a las 
Cortes con casi un mes de retraso con res- 
pecto a la fecha establecida del 15 de oc- 
tubre, y que parte de la doicumentación en- 
vi& ha llegado aún incluso con mayor re- 
traso; baste con decir que en la biblioteca ac- 
tualmente estA el volumen azul, correspon- 
diente a las inversiones de Organismos Autó- 
nomos, que aunque haya llegado- a las Cortes 
no nos ha sido entregado aún. 

Nos encontramos, pues, con un plazo muy 
breve y con otro: problema suplementario, que 
es que se está aplicando en este año la nue- 
va Ley General Presupuestaria, la Ley 11/ 
1977, que es una ley que estuvo paralizada 
durante varios ados en las Cortes franquistas 
para impedir que se examinara el Presupues- 
to de la Seguridad Social, un Presupuesto que 
aproximadamente es igual al del Estado y 
que, incluyendo las transferencias que hace 
el Estado a la Seguridad Social, incluso tiene 
mayor volumen. 

La Ley General Presupuestaria no tiene aún 
iin desarrollo reglamentario adecuado. Su 
aplicación es parcial. Es más, plantea graves 
problemas que se han sefíalado aquí con res- 
pecto a una serie de controles, cuyo: cumpli- 
miento se ha acordado en la Moncloa y que 
iienen incluso rango constitucional, como sm 
4 control de legalidad, el control de auditw 
ría y el control de eficacia, además del fi- 
ianciero, que se ha excluido, suponemos que 
mr erratil, en el texto final. 

Tampoco se ha cumplido la 1- en su vi- 
:encia actual, como, por ejemplo, la especi- 
'icación territorial en la asignación de r m r -  
os, como dice el artículo 53, apartado 2; no 
ie ha  acompañado toda la documentación que 
atablecen los artículos 54, apartado 3, y 55, 
le la Ley General Presupuestaria, en lo que 
especta a los Organismos Autónomos, y con 
daci6n a las sociedades estatdes o aquellas 
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que reciben ayuda del Estado tampoco se ha 
cumplido con lo que dice el artículo 91 de 
esta vigente ley. 

Nos encontramos, pues, con que el valor 
informativo de los Presupuestos Generales 
del Estado para 1978 queda redulcido enorme- 
mente. Comienzan a desvelarse en algunos te- 
mas aspectos no conocidos de  la realidad, 
como, por ejemplo, el tema de la Seguridad 
Social o el de los Organismos Authomos, 
pero se hace esto con una generalidad tal que 
impide el control democrático. Y en lo que 
respecta al Presupuesto General del Estado, 
en singular, es decir, a las 32 Secciones, nos 
encontramos c m  graves problemas para po- 
der conocer simplemente temas tan importan- 
tes como son las retribuciones de personal de 
la Administración, e incluso se sustraen de  
unb manera clara al debate parlaimentario te- 
mas políticos tan importantes como debe ser 
el futuro y liquidación de la A. 1. S. S., tanto 
en lo que respecta a11 persoaal como en lo que 
respecta al patrimonio. 

Hay un punto, sin embargo, que nos pare- 
se enormemente importante, que la Memoria 
promete corregir respecto al pasado, y es el 
de la cuantía del Presupuesto. Se nos dice 
que los Presupuestos Generales del Estado es- 
te año son de verdad, es decir, que ese billón 
cuatrocientas treinta y tres mil millones de 
pesetas este año suponen lo aue va a gastar 
el Estado, y se nos señala que realmente con 
respecto al año pasado hav una diferencia en- 
tre el Presupuesto inicial y la liquidación del 
mismo, del 19,8 por ciento, o sea, de ciento 
noventa mil millones de pesetas, lo cual lleva 
a que el aumento real sea del 48,l por cien- 
to. En su inmensa mayoría se trata de cré- 
ditos extraordinarios y suplementos de cré- 
dito que, cuando se hizo el anterior Presu- 
puesto, se sabía perfectamente que se debían 
a recortes iniciales para que el Presupuesto 
cuadirara. Esta tknica,  que se ha empleado 
ccm tanta generosidad y abundancia en esta 
Cámara anteriormente, entendemos que ade- 
más de ser una burla a la soberanía del Par- 
lamento supone votar un impuesto de infla- 
ción para evitar, precisamente, una mayor 
recaudación fiscal. 

En este año, según el Ministro de Hacien- 
da, que ha insistido en ello, la voluntad pre- 
supuestaria plarece clara. Lo que lamentamos 

3s no disponer de datos suficientes para po- 
der estar totalmente de acuerdo con él. 

En cuanto al aumento del Presupuesto, en- 
tendemos que se aproxima o es prácticamente 
igual al aumento del producto initerior bruto, 
según 101s datos que se nos apartan, y en ese 
sentido parece correcto. 

En lo que respecta a la segunda gran ver- 
tiente de los Presupuestos Generales del Es- 
tado, es decir, ingresas, aparecen este afio 
como fundamentalmente equilibrados por un 
método realmente nuevo en el país, que es 
€1 aumento de la presión filscal. Es sabido que 
en la Moncloa acordamos un aumento del 1 
por ciento, de un punto, en la presión fiscal, 
y a los socialistas, según los datos de la Me- 
moria aportada por el Ministerio d e  Hacien- 
da, nos sale que este aumento va a ser del 
0,7 por oiento, es decir, ulna cifra inferior. 
En este sentido hemos hecho una enmienda 
al estado letra B), planteando que en el es- 
tado B), en la cuenta de ingresas, se plantee 
un aumento de 32.000 millones de pesetas, 
enmienda que parece que ha sida rechazada. 

Nos parece que realmente el Gobierno debe 
cumplir sus compromisos, como noaotros tra- 
tamos de cumplir ccm los nuestros, en torno 
a lo acordado en la Moncloa,. Además, nos 
parece también que hay que afimalr que uno 
de los elementos básicos para la consollida- 
ción de  la democracia en España es acabar 
con ese deporte de! lujo que es la defraudrtr 
cJón fiscal. 

En este año, las Medidas Urgentes dle Re- 
forma Fiscal, aparte d e  añadir alguna figura 
nueva al cuadro impositivo, tambiefn plantean 
una mejora de los servicios de Hacienda, que 
ha de  permitir que se empiece a reducir esa 
cifra del 70 por ciento de defraudación en 
los impuestos directos, que coloca a nuestro 
país en el último lugar de la O. C. D. E., desde 
el punto de vista de la relación ingresos fis- 
cales-producto interior bruto, detrás de  Tur- 
quía, Grecia y Portugal, 101 cual está recagido 
en el informe económico-finainciero presenta- 
do adjunto a los Presupuestos por el Minis- 
terio de Hacienda. 

Hay otro aspecto a comentar, que es el dei 
equilibrio entre los impuestos directos y los 
indirectos en el actual Presupuesto. En este 
sentido, nos parece que es preocupante el que 
se esté retrasando la reforma fiscal, Enten- 
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danos que realmente este equilibrio, que ade- 
m6s se está cansiguiendo a través de un im- 
puesto que es directo, pero no progresivo, que 
es el 1. R. T. P., tiene muchos aspectos nega- 
tivos y nos preocupa mucho, de cara a dar 
cumplimiento al Presupuesto de 1978, que no 
se estén desarrollando reailmente las Medidas 
Urgentes de Reforma Fiscal aue hemos aproc 
bado, ni el Decreto de reforma de la Inspec- 
ción, que no se está desarrollando en el pla- 
u) previsto, como nos preocupa el que na se 
nos hayan entregado todavía (311 las Cortes, 
en la Comisión de Hacienda, en gran parte 
coincidente con ésta, los proyectos prometi- 
dos para el 30 de septiembre y 30 de n w h -  
bre. 

Realmente es intolerable para un Perlamen- 
to democrático que este retraso se este pro- 
duciendo por la negociación en el Ministerio 
de Hacienda de estos proyectos previamente 
a su llegada a las Cortes, por esas presiones 
conjugadas de algunos grupos políticos que 
tienen representación parlamentaria y que de- 
berían traerlas aqui, incluso de algunos gru- 
pos extraparlamentarios. Entendemos que es 
atentar contra la soberanía del órgano legis- 
lativo. 

En cuanto a los objetivos del Presupuesto, 
que aparecen expuestos en la Memoria, tene- 
mos de nuevo que lamentar las limitaciones 
con que se nos presenta. En primer lugar, ha- 
bla de que se va a combatir la inflación y se 
dice que no se va a apelar al Banco de Es- 
paña, compromiso que habrá en función de 
lo que suceda c m  los créditos extraordina- 
rios y tambi6n con el sector público. 

Se habla de Presupuesto en singular y se 
nos dice que el aumento de la presión fiscal 
va a ser en un punto, cuando está en O,?. 
Este es un aspecto importante que afecta a 
todo el Presupuesto. Se nos dilce también 
que la financiacióln del déficit de  las mprei- 
sas públicas se va a hacer sin forzar les su- 
bidas de los precios de Ius servicios. ReaJ- 
mente, sobre este problema poco podemos de- 
cir, porque nos encontramos con la escasa 
información con que nos hemos encontrado 
en gmerd, pero desde luego entendemos que 
éste no es M buen principio de política w:oc 
nómica; enjugar los déficit de esta manera 
no es un buen principio y habría que ver real- 
m a t e  a qué se deben los déficit y cómo se 

gestionan. La Comisión de Presupuestas ten- 
kía que conocer todo esto, entre otras ra- 
zmes porque lo dice la Ley General Presul 
westaria, y supongo que actualmente 1m se- 
iores Diputados na podrán pasar de saber, 
mr ejemplo, que al Instituto Nacional de In- 
3ustria se le van a dar 9.000 millones de pe- 
;&a&; no podemos discutir lo que pasa en In- 
Justria Naval, ni en la Siderúrgica, ni en mu- 
:hos sectores básicos. 

Igual cabe decir sobre la limitación de gas- 
tos consuntivos del Estado, sobre los que se 
nos dice con un eufemismo muy correcto que 
se limitarán «en lo posible)), entrecomillando 
en lo posible, lo cual no pasa de ser un buen 
deseo, especialmente en lo que respecta a re- 
muneraciones del personal, y p r  otra parte 
a los gastos concretos del Estaido. En este 
s'entido una de las preguntas más serias que 
se nos plantea en torno a los Presupuestos es 
si se están cumpliendo 110s (Acuerdos de la 
Mmcloa). No sé si se nos aclarará más en 
el desarrollo de los trabajos de la Cmisiún, 
pero nos encontramos con que al no tener, al 
no conocer las plantillas de los organismos 
y de los Ministerios, nos movernos ea un te- 
rreno muy de nebulosa a da hora de m e r  
calcular y enjuiciar la masa salarial y ail des- 
conocer si hay partidas que no e& inclui- 
das en la masa salarial y qué reparto tienen 
éstas. 

Entre los demás objetivos -no quiero cm- 
sar a los señores Diputados- se habla de pa- 
liar los estragos de la crisis econólmica. Aquí, 
¿se han cumplido los ((Acuerdas de la MQTI- 
cloan? 

Otro problema es el del funcionamiento de 
los mecanismos administrativos y la situación 
actual de las Ayuntamientos de cara a la uti- 
lizaci6n del dinero para el desempleo, lo cual 
hace ineficaz en muchos casos la utilización 
de estos fondos. 

Está luego lo de la elevación de rentas de 
los más dkbiles en proporción superior a la 
del resto de los estratos sociales. En este sen- 
tido, también nos encontramos con que en la 
partida de Clases Pasivas, y con respecto a 
las: mismas, no está claro c6mo van a ser esos 
aumentos. 

Hay después una enmienda nuestra con res- 
pecto al Fondo Nacional de Asistencia Social. 
Nosotros creemos que claramente se debe fi- 



estaba en 3.000, y realmente ésta es una ci- 
fra que no da para vivir, Sabemos que hay 
muchas limitaciones, pero se trata de un prin- 
cipio de la enmienda imiportante. 

Hay otro aspecto también en el1 que insis- 
ten los autores de la Memoria cuando nos di- 
cen que hay una participación creciente en la 
financiación de los gastos de los entes públi- 
cos. Ahí están las asignaciones a las Corpo- 
raciones locales, a los Orgalnismos Autóna- 
mos y a las empresas públicas; es decir, un 
volumen del 24 por ciento del Presupuesto. 
También en este punto carecemos de esa in- 
formación suficiente para valorar cóimo se va 
a hacer esto. 

En resumen, se p u d e  decir que en esa ra- 
diografía de la actividad del Estado que de- 
ben ser los Presupuestos Generales del Es- 
tado el Gobierno y la U. C. D. han optado por 
una política económica de corte clásico y par 
una política administrativa que no supone una 
ruptura, sin innovar nada en un momento en 
que las opciones en palítica económica y en 
política administrativa deberían fijarse con 
claridad y audacia. 
Y vamos a entrar concretamente en nues- 

tra postura con respecto al debate presupues- 
tario. En principio, es grande la tentación de 
optar polr un enfrentamiento total o por la 
abstencidn total: dejar que los Presupuestos 
Generales sean aprobados polr quienes los han 
elaborado y presentado de estal manera. Sin 
embargo, y por coincidir en el objetivo de 
que los Presupuestos deben ser de cristal, he- 
mos planteado una línea de debate fundamen- 
tada en el desarrollo de la infofrmación. Po1 
ello, aquí entran las nueve enmiendas que he- 
mos presentado a Secciones completas de loa 
Presupuestos: a Presidencia de Gobierno, i 
Educación, a Obras Públicas y Urbanismo, i 

Cultura, a Transportes y Comunicaciones, i 

esa Sección conocida con el nombre de «Sec. 
ción escoba)), que es la númera 31, a Indus 
tria y a Energía. Ahí nosotros pretendemoi 
que la revolución presupuestaria no sea s6lc 
semántica, para dejar de tener delante & nos 
otros un lenguaje criptográfico, que es mu: 
difícil de descifrar, tanto en cada partida co 
mo en cada artículo y en el conjunto de 1, 

En lo que respecta a la enmienda a la to 
ley. 

nim que tiene un objetivo claramente políti- 
co: hay que suprimir una institución que no 
tiene lugar en una estructura democrática y 
que no está cumpliendo ninguna función den- 

'o del sistema actual. 
Con respecto a los Presupuestos-resumen 

B la Seguridad Social, el objetivo es plan- 
3aIr la fiscalización real por el Parlamento de 
sas «cuentas del Gra'n Capitán)) de una de 
LS estructuras {más opacas del aparato fran- 
uista, permitiendo un exa'men real de algo 
ue se sabe que no es así. Concretamente, en 
ste sentido queremos hacer allución a la in- 
zvención del señor Ministro de Sanidad y 
#eguridad Social la semana pasada en esta 
%mara, porque, dentro del plazo de examen 
e los Presupuestos, el señor Ministro apoirtó 
nformación sobre el Presupuesto de la S e  
Iuridad Social que no se ha dado a la Co- 
nisión de Presupuestos. Quizá se vayan des- 
ubriendo las cuentas día al día. Pera nos pa- 
ece importante que la Colmisión de Presu- 
,uestas cuente con toda la infarmación que 
iene el Ejecutivo en estols momentos. 

En cuanto a la enmienda sobre la A. 1. S. S., 
ipoyalmos la planteada por los Socialistes de 
Zatallunya, por una razón clara que he dicha 
mtes: tiene que haber un debate sobre este 
.ema y, además, me parece que debemos man- 
mer criterios coherentes. El Estado no pue- 
ie, por ejemplo, apartar a los funcionarios 
-nos parece respetable mantenerlos en su ca- 
-rera-, como no puede hacer pasar por fun- 
:iolnarios a cargos políticos que han cesado 
ya. Y no puede aplicar criterios diferentes 
en la seguridad en el trabajo, por ejemplo, 
on el caso de la A. 1. S .  S., con respecto a otros 
sectores de la Administración, cuando son sa- 
bidos asimismo las líneas seguidas con res- 
pecto a las contratadas, a los eventuales e 
interinos por el Estaido y cuando can respec- 
to al sector privado plantea casi como prin- 
cipio la reducción de plantillas. 

En todos estos capítulos, nosotros entende- 
mos que es preciso que los responsables poc 
Iíticos. es decir, los señores Ministros, ven- 
gan a la Comisión de Presupuestos a informar 
pare poder formar criterio, porque en estos 
momentos, en algunos casas, hemos podido 
plantear alguna enmienda concreta, pero no 
se puede formar criterio en la Comisión y no 
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podemos firmar cheques en blanco, ni es bue- 
na para el país que lo hagamos. Eso quiere 
decir que tiene que haber un trabajo conti- 
nuado de la Comisión de Presupuestos y que, 
además, no se nos debe hacer el chantaje de 
la responsabirlidad a estas alturas, cuando se 
nos ha enviado el Presupuesta con un mes de 
retraso y cuando, desgraciadamente, tenemos 
la mi total certidumbre de que los Presu- 
puestas Generales del Estado no van a estar 
aprobados para el 1 de enero (y en esto hay 
algo que viene en la Ley de Reforma Política 
que, como es saibido, los sacialistas no c m -  
partimos en cuanto a las dos Cámaras cole- 
gisladoras). 

Va a haber, probablemente, y lamento de- 
cirlo, una prórroga del Presupuesto actual. 
Nosotros no lo desemas, pero el trabajo que 
haga la Cmisión del Congreso debe ser un 
trabaja serio y no un trabaja a matacaballo. 

Para terminax, nosotros también queríamos 
hacer una serie de consideraciones en torno 
al trabajo de la Cmisión de Presupuestos de 
cara a todo el año. No podemos limitarnos a 
descifrar una literatura abstrusa, sino que en 
estas debates, y a lo larga de todo el año, 
nuestra postura va a ser la de tratar de pe- 
dir informacih a los responsables directa- 
mente, corregir continuamente -y habrá que 
ver los créditos extraordinarios cómo vienen 
también- la intervención y actuación por 
parte del Estado y conocer cbmo está cum- 
pliendo el Ejecutivo con los Presupuestos. 

En esta línea, a partir del mes de mero, es- 
timamos que es muy necesario que esta Co- 
misih continúe con su labor, y su labor con- 
cretamente es el desarrollo de tres aispectas 
básicos de conocimiento de las estructuras del 
Estada que han sido pactados en las {Acuer- 
das de la Monclm)). Concretamente se trata 
de la creación, salicitada ya por los soicialils- 
tsus a la Mesa del Cangreso, de tres Smiu- 
nes: la de subvenciones y transferencias a 
em~presas y organismas públicos, que enten- 
demos que, de acuerdo con el capítulo tercero 
de la Ley General Presupuestaria, debe de 
extenderse a todas las empresas privadas que 
reciban ayuda del Estado; la de subvenciones 
y exencions fiscales, que deben ser conc6- 
didas de acuerdo con ley vota& en Cortes y 
fiscalizxks por las miismas, y la de retribu- 
ciones del personal de la función pública para 

acabar con el maremágnum de sistemas de 
contratación y de retribución, que haicen del 
Estado el mayor patrono del NpaSs, el peor de 
todos. 

Con estas líneas generales de actuación y 
de trabajo, que se ve que no va a ser esa- 
so, @remos primero conocer a fonda la s- 
tructura del Estado y de sus funciones, y, se- 
gundo, dar un pasa decisivo en la cansolida- 
ción de la democracia con un comportamiento 
responsable del sector público. 

Este es el sentido del debate a la totalidad 
que los socialistas con nu&rm enmiendm 
hemos planteado, y en este sentida plantea- 
mos igualmente tanto el debate a la totalidad 
m o  la votacióli sobre las mismas. Nada 
más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Barón. 

¿Alguno de los señores Diputados de los 
Grupos Parlamentarios quiere inlervenir en 
favor de las enmiendas presentadas? (Pausa.) 
¿Para turnos en contra? Tiene la palabra el 
sefíor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMU- 
DEZ: Señor Presidente, señoras y señores Di- 
putados, los Presupuestos que hoy se nos pre- 
sentan tienen la nueva estructura que les da 
la Ley General Presupuestaria de 4 de enero 
de  1977, que moderniza el tratamiento de este 
importante instrumento de política económica 
que es el Presupuesto. Los principios presu- 
puestarios databan de la Ley de Administra- 
ci6n y Contabilidad del 1 de julio de 1911 y 
estaban evidentemente anticuados; estaban 
anticuados antes de la _womulgación de la 
Ley General Presupuestaria. 

Ahora se someten a la cmsideradón de las 
Cámaras, además de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado y de los organismos púbkos, 
el Presupuesto-resumen de la Seguridad So- 
cial, quedando así bajo la soberania de ellas 
todas las cuentas públicas, sometidas a con- 
trol y fiscalización; control y fiscalización que 
no debemos olvidar que se ejerce no sólo «a 
lpriori», es decir, al examinar las previsiones 
de gastos e ingresos del Ibtado, sino también 
«a posteriori», al examinar las cuentas y de- 
terminar su justificación, lo que se hajrá de 
manera óptima cuando la Administracidn de- 
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sarralle los principios de legalidad, auditoria la c~mposición o estructura del Tribunal de 
y eficacia en todo su sentido que establece 
la Ley General Presupuestaria. 

La importancia de los Presupuestos es evi- 
dente para todos. De ellos se infiere que mi 
Grupo Panlamentario tiene la convicci6n de 
que debemos oponernos a las enmiendas pre- 
sentadas a diversas Secciones completas del 
Presupuesto, aun comlpartiendo, en aigún caso 
y para ca'pítulos o artículos concretos, los cri- 
terios de los enmendantes, tal comc creemos 
que podremos demostrar en los trabajos de la 
Ponencia y de la Comisión. 

Nos oponemos a las enmiendas no sólo por 
no compartir en la mayoría los criterios mo- 
dificadores, sino, señores Diputados, porque, 
de prosperar las enmiendas, ello significaría 
que tornaríamos la decisión de devolver d Go- 
bierno estos Presupuestos, con lo que retra- 
saríamos su entrada en vigor y propiciaría- 
mos una inestabilidad económica en el sector 
público que agravaría la crisis económica ge- 
neral del país, en la que todos estamos coad- 
yuvando a intentar salir desde las xsFectivds 
posiciones de Gobierno u oposición. 
Este &bate que hoy contemplamos del ar- 

tículo 107 del Rseglamento provisional de !a 
Cámara, en realidad no es propiamente un dc- 
bate sobre totalidad, ya que el artículo 107 
dice que este debate sobre Secciones comple- 
tas sigue al debate a la totalidad. Pero en 
cualquier c m  tiene la importancia de que, 
de prosperar las enmiendas, insisto, tendría- 
mos que devolver estos Presupuestos. 

Dicho esto, trataré de ceñirme a algunas 
de las enmiendas presentadas, en1 cuya con- 
t e s W n  continuará otro compañero del Gru- 
po Parlamentario. 

La primera enmienda de la que me ocuparé 
es la que presenta, con al número 10, el Gru- 
po Parlamentario Comunista del Congreso, 
página 19, sobre el Tribunal de Cúentas del 
Reino. Tengo que decir que la Unión de Cen- 
tro Democrático comparte el criterio de que 
este mganismo se refuerce, en apllicsción del 
apartado 3, número 4, del (Pacto de la Mon- 
cloa)), sobre perfeccionamiento del control1 del 
gasta público. Pero entendemos que sería en- 
trometernos en este momento en la competen- 
cia de otra Comisión, la Comisión legislativa 
a la que corresponda determinar desde ahora 

Cuentas. 
Esta Ley de Presupuestos, que es una ley 

adjetiva, para regir por un período limitado 
de tiempo, creemos que no debe entrar en esa 
materia. Por otra parte, el presupuesto del 
Tribunal de Cuentas que se nos ofrece, de 161 
millones de pesetas, supone un 34,i por cien- 
to de aumento sobre las previsiones para 1977, 
y esa cifra de 161 millones responde, además, 
a las peticiones y previsiones del propio Tri- 
bunal. Si éste, por la vía legislativa normal, 
se reestructura, habrá que dotarlo entonces 
de la consignación presupuestaria correspon- 
diente. 

La enmienda número 23, del Partido Comu- 
nista, pdgina 32, se refiere a la Sección 17, 
Ministerio de Obras Públicas, y alega insufi- 
ciencia en las. dotaciones dd Instituto Nacio- 
nal de Urbanismo e Instituto Nacional de la 
Vivienda. El presupuesto para 1978, en el pro+ 
yecto presentado por el Gobierno, en el sector 
Vivienda y Urbanismo, asciende a 59.225 mi- 
llones de pesetas, llo qwe significa un 4,l por 
ciento del gasto total. Este pcrcentaje, clara- 
menite @uperior al de otros paises europeos oc- 
cidentales, donde se busca solucionar el tema 
de Ia vivienda vía préstamos a largo piazo, 
prevé la terminación en este año de 169.000 
viviendas de -wmoción oficial, mediante dos 
técnicas diferentes. De un lado, Id construc- 
ción dwecta, por al Instituto Nacional de la 
Vivienda, en cifra de 23.000 millones de pe- 
setas, que, sumados a los 15.000 millones pro- 
cedentes de incorporaciones de 1977, hará que 
para al año 1978 haya una cantidad total de 
38.000 millones de pesetas para la construc- 
ción directa. 

La segunda técnica es la de la aportación 
del 26 por ciento de las cuotas a ainortizar 
por préstamos concedidos por entidades pri- 
vadas para la adquisición de viviendas sacia- 
les, lo que suponle un esfuerzo presupuestario 
del Estado de otros 15.000 millones de pe- 
setas. 

En cuanto al Instituto Nacional de Urba- 
nismo, además de preverse 4.000 millones de 
pesetas para el programa de urbanización del 
suelo, existen participaciones de este Institu- 
to en sociedades c m  objeto de crear sudo 
urbanizabde, así como asociaciones mixtas de 
compensación. 
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El esfuerzo estatal, por tanto, en este sec- 
tor de la vivienda es muy importante, de 
acuerdo con el carácter de absoluta prioridad 
que le da el ((Pacto de la Moncloa», como muy 
bien pone de relieve la enmienda que recha- 
zamos. 

Las enmiendas números 24,25 ,26  y 27, del 
Grupo Parlamentario Comunista, pílginas 32 
a 36, se refieren a temas educativos e im- 
pugnan, la Sección 18. Hemos de anticipar que 
si hay un sector en estos Presupuestos en que 
el esfuerzo público sea más considerable, éste 
es, precisamente, el sector educativo, en el 
que se pasa del 18,6 por ciento del total de 
los Presupuestos al 20,6 en este año, siendo 
además la primera cifra del Presupuesto por 
encima de 233.000 millones de pesetas. 

Pues bien, con respecto a las enmiendas 
concretas hemos de decir, pmero ,  que la do- 
tación para 1978, para educación especial, es 
de 823 millon.es, con un 35 por ciento de au- 
mento sobre 1977, en que fue de 610 inillones, 
y en el 1976 solamente de 333 millones. Este 
incremento para educación especial supera J 
del conjunto de inversiones públicas, que se 
eleva al 30,5, si se incluye el Presupuesto para 
el Fondo de Acción Coyuntural. 

En segundo lugar, en cuanto al crédito para 
el desarrollo de la investigación en las Uni- 
versidades y Centros de-pendientes de la mis- 
ma, la cifra para investigación científica que 
tiene a su cargo el Ministerio de Educación y 
Ciencia es de más de 1.467 millones. Mi Gru- 
po Parlamentario comparte la preocupacibn 
del enamendante señor Tamames y de su Gru- 
po, y anunciamos desde ahora que en los *a- 
bajos de la Ponencia, con respecto al artícu- 
lo 7.0 del articulado de la Ley Presupuestaria, 
en que se prevén 500 millones de pesetas más 
de financiación exterior para el sector inves- 
tigación (una porción importante y por su- 
puesto superior a los 76 millones de pesetas 
que se piden en, la enmienda), que propon- 
dreimus que se adscriban ya al sector de in- 
vestigación universitaria, dando así satisfa- 
ción al enmendante en una preocupación que 
mi Grupo comparte y ello sin necesidad, en 
este caso, de devolver los Precupueslos al Go- 
bierno. 

Tercero. Algo similar digo con res-wcto a 
la enmienda número 26, página 35, sobre el 
programa de Universidades, Mi Grupo Parla- 

nentario tiene planteada una enmienda par- 
cial, página 195, al artículo 7." citado, para 
que se asignen específicamente al sector &u- 
cativu de Universidades y Centros universita- 
rios los 1.000 millones de pesetas de financia- 
ción exterior previsfos en dicho precepto, con 
lo cual de nuevo nos adscribimos a la preocu- 
pación del enmendante, sin cecesidad de de- 
volver el proyecto al Gobierno. 

Por útitimo, en cuanto a las inversicnes para 
Educación General Básica, no nos debemos 
fijar sólo en los 11.440 millones que figuran 
en el Presupuesto, sino en que a esa cifra hay 
que añadir, consecuencia del «Pacto de la 
Moncloa», la de 20.518 millones que se con- 
signan en la dotación del Fondo de Acción 
Coyuntural, con lo que este sector educativo 
tendrá 32.000 millones de pesetas, con un au- 
mento del 183 por ciento sobre el Presupuesto 
anterior. La Educación General Básica queda 
asf muy satisfactoriamente tratada, creemos, 
dentro, naturalmente, de la relativa insuficiai- 
cia que siempre supone todo plan económico. 

Paso ahora a contestar las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Comunista, página 150, 
y de Socialistas de Cataluña, página 204, so- 
bre la Administración Institucional de Servi- 
cios Sacio-Profesionales. 

Las dotaciones que figuran en esta Sección 
32 da1 FVesuipuesto con destino a las obliga- 
ciones de este organismo se destinan a aque- 
llas partidas que se han considerado irnprec- 
cindibles para el pago de person4al y rnanteni- 
miento de los servicios, cuidado de los inmue- 
bles y actividades que han de continuar en 
funcionamiento. Se deriva de lo previsto en 
el Real Decreto-ley número 31, de 1077, en 
cuyo artículo 3." se establece que una vez fi- 
nalizado el proceso de transformación se uti- 
licse el personal corresipondienlte en otras de- 
pendencias y organismos de la Administración 
del Estado. 

La A. 1. S. S .  se viene financiando, como es 
sabido, c m  cargo a una exacción parafiscal, 
a la que se refiere el artículo 5." del Red De- 
creto de 8 de octubre de 1976, que queda su- 
primido. A partir de esa fecha la Financiación 
de este mganismo se ha realizado mediante 
la aplicación de los remanentes y cantid'ades 
pendientes, así como por el cobro de las in- 
dicadas tasas y otros ingresos genuados por 
la actividad de ciertos servicios; pero agota- 
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dos estos fondos a partir del mes de novieni- 
bre, ha sido preciso tramitar el crédito extra- 
ordinario que se encuentra pendiente de exa- 
men de esta Comisión. 

El Presupuesto de la A. 1. S. S., una vez es- 
tudiado por el Ministerio de Hacienda, quedó 
reducido a los 25.034 millones de pesetas, que 
figuran en4 la Sección 32. Se han consignado 
transitoriamente en esta Sección, que desapa- 
recerá una vez que se concluya el pxoceso d e  
clasificación de los Cuerpos de Funcionarios 
y se adscriban definitivamente los distintos 
servicios y unidades de la A. 1. S. S. a los de- 
partamentos y organismos de la adniinistra- 
ción del Estado. 

Las cifras con6ignadas en estos Presupues- 
tos para la A. 1. S. S. son inferiores en 7.000 
millones de pesetas a las de 1977. Hay una 
partida concreta que se impugna, que es la de 
480 millones, del Capítulo IV, Servicios 03, 
del Ministerio de Cultura, pero ello obedece 
a una omisión en la fotocopia del documentc, 
cuyo original sí figura en el1 expediente, en 
el que se ve que es para subvencionar el dé- 
ficit de explotación~ del diario «Pueblo». 

Las dotaciones del Capítulo 11, por importe 
de 3.700 millones d e  pesetas, se destinan, se- 
gún este Presupuesto, a atender los gastos de 
funcionamiento de los servicios y supone una 
notable reducción de los que ya se venían 
produciendo. Las oficinas y servicios aún hoy 
dependientes de la A. 1. S. S. es necesario 
mantenerlos; no está prevista la supresión de 
actuaciones en centros de formación profe- 
sional, actividades residenciales y de turismo 
social, y en cualquier caso ha de quedar muy 
claro que no se incluye dotación para la ini- 
ciación de nuevos proyectos y todo ello sin 
prejuzgar el futuro destino que se puede dar 
a estos servicios. 

El número de funcionarios de la 4. 1. S. S .  
a adscribir a otros departamentos ministeria- 
les es, en este momento, de 34.540 personas. 

Por lo que se refiere a las enmiendas que 
afectan al Presupuesto-resumen de la Seguri- 
dad Social, vov a intentar contestar conjunta- 
mente a las presentadas por el Partido Comu- 
nista, -por el Partido Socialista y por el Grupo 
Mixto. 

El primer motivo que cita la enmienda co- 
munista y también la enmienda del Grupo 
Mixto es el inadecuado desglose de datos en 

los Presupuestos, Hay que tener en cuenta 
que el nivel al que debe llegar el desglose de  
datos en el Presupuesto de la Seguridad So- 
cial no se puede medir, como se pretende, por 
la magnitud del Presupuesto en coinparación 
coa los Generales del Estado, ya que los re- 
quisitos de  uno y otro son diferentes, según 
la Ley General Presupuestaria. Dicha ley, en 
contraste con las normas que establece para 
los Presupuestos Generales del Estado, se 11- 

mita, por lo que se refiere a la Seguridad So- 
cial, a hablar del Presupuesto-resumen de la 
Seguridad Social. Aunque esta denoininación 
de ((Presupuesto-resumen)) ya es significati- 
va, la propia ley se ha cuidado de determinar 
cuál debía ser su  contenido y detalle. Según 
el artículo 147, el Presupuesto-resumen con- 
signará con la debida separación los recursos 
y la totalidaid de obligaciones que haya de  
atender a la Seguridad Social. Dichos requi- 
sitos legales han quedado cumplidos con la 
documentación presentad'a, como lo demues- 
tra el hecho de que ninguna de las enmiendas 
se atreva a cuestionar este punto, ni a n.e- 
garlo. 

La tesis expuesta viene además refrendada 
por la exposición de motivos de la propia Ley 
General Presupuestaria, en la que se habla de 
la expresión «en cifras globales)), que se uni- 
rá a los Presupuestos Generales del Estado. 

El Gobierno ha considerado que el Presu- 
puesto-resumen era el únicol que podía y te- 
nía que presentar a la aprobación de las Cor- 
tes de acuerdo con, la legalidad vigente, No 
obstante, preocupado por suministrar una nia- 
yor información, se ha facilitado un desglose 
del Presupuesto-resumen, clasificando funcio- 
nal y económicamente los gastos y dotaciones 
y los recursos y obligaciones. 

El análisis de las enmiendas parciales que 
presenta el propio Grupo Comunista demues- 
tra que dicha información detallada ha servi- 
do para fundamentarlas. 

Naturalmente que estas Cortes son sobera- 
nas para modificar la Ley General Presupues- 
taria. Los propios partidos pdíticos que han 
suscrito el ((Pacto de la Moncloa)) así lo han 
dejado entrever con relación a los Presupues- 
tos de la Seguridad Social, porque se habla en 
el Título 6.0, B, 1.0, de que los Presupuestos, 
las cuentas y la gestidn de la Seguridad So- 
cial se someterán a control oarlamentario. La 
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propia diferencia entre las expresiones «Pre- 
mpwtcwresumem, que figura en ila Ley Ge- 
neraI Presupuestaria, y «Presupuesto», utili- 
zada en el (Pacto de la Moncloan, habla por 
sl sola de los diferentes objetivos previstos en 
ambos textos. No habrá, además, inconve- 
niente en examinar con mayor detalle 1% Pre- 
supuestos de la Seguridad Social en los tra- 
bajos de la Ponencia y de la Comlisión. 

La enmSenda del Partido Comuiista y la 
ded Partido Socialista sobre la Seguridad So- 
cial coinciden respecto a la no presentación 
de estudios demostrativos del coste de los 
servicios por parte de la Seguridad Social. He- 
mos de indicar que el artículo 148 de la Ley 
General Presupuestaria establece coino uno 
de los apartados del Presupuesto-resumen el 
informe econ6mico-finander,1 explicativo de 
la estimación de (los ingresos y gastos, con- 
forme al párrafo: 2 del artículo anterior, y los 
estudios demostrativos de los costes de los 
servicios. Pero sólo con un Presupuesto por 
programa se puede realizar un estudio de cos- 
to-beneficio o costo-eficacia. 

Según señala la Ley General Presupuestaria 
en este adíoulo 148, se ha considerado que 
el estudio de costos debe comprenderse al 
mismo nivel del Presupuesto-resumen. Esto 
es, debe hacerse referencia sólo a cc>stos gle 
bales de los servicios de la Seguridad Social. 
En este sentido, tanto la memoria como e! 
informe aconómico-financiero llevan implíci- 
to el estudio de los costos globales. 

Se dice, por otra parte, en Ia enmienda 157, 
del Partido Comunista, que hay'eii el Presu- 
puesto de la Seguridad Social incuniplimiento 
dei ««Pacto de la Monoloa)), en cuanto al tras- 
vase progresivo de los servicios comunes. En 
el apartado 6.", a), de la segunda parte d0l 
aPaoto de la Moncloa)), se dLce, al hablar de 
la gestión de la Seguridad Social, que se pre- 
sentará al Congreso un proyecto de (ley que 
contemple la reestructuración4 de las entidades 
gestoras de ia Seguridad Sociall. En cuanto al 
traspaso a la Adninktración del Estado de 
los servicios de empleo y acción formativa y 
otros servicios, nada se dice de progresividad 
en tal proceso ni fecha tope, y del contexto 
del apartado se deduce. además, que será pre- 
ciso un instrumento legal adecuado, que no 
pude ser el de los Presupuestos. 

Y por áltimo, contestando a la enmienda 
182, del Grupo Mixto, relativa al sector agri- 
cwltura, si bien el propio enmendante ha indi- 
cado que sea en los trabajos de la Ponencia 
en donde se mejore su texto, hemos de seña- 
lar solamente que el sector agricultura, gana- 
dería, silvicultura, caza y pesca fluvial ha 
tenido en los Presupuestos Generales que se 
presentan la atención que merece este sector 
tan importante. Y así se eleva la cifra a 84.183 
millones de pesetas, que representa un por- 
centaje de incremento sobre el año 1977 del 
42 por ciento, llegando a representar dicha 
atenci6n, dentro del Presupuesto dd Estado, 
el 5,9 del total. 
Esta prmcupaci61-1 por la agricultura es tam- 

bién compartida l p r  el Grupo de la Unión de 
Centro Democrático. Y así, concretamente, la 
enmienda parcial que presenta bajo el núme- 
ro 203 el articulo 7." del proyecto de ley de 
Presupuestos contempla la posibilidad de in- 
crementar la financiación exterior para este 
seotor agricultura en la cifra de 2.000 millo- 
nes de 4pet.as más. 

señor PRESIDENT'E: nene  la palabra el 
señor Rovira Tarazona para continuar la in- 
tervención en nombre del Grupo Parlamenta- 
rio de Union de Centro Dencrático. 

E1 señor ROVIRA TARAZONA: Muchas 
gracias. A riesgo de fatigarles, voy a seguir 
el mismo procedimiento de mi ~0mpaiIt~0, de 
ir examinando cada una de las enmiendas que 
se han presentado a la totalidad de una Sec- 
ción, ya que todos, señoras y sefiares Dqu- 
tados, disponen del contenido de tudas las en- 
miendas sobre las cuales se va a votar. Por 
ello, creemos que es nuestra obligacibn argu- 
mentar precisamente sobre esas enmiendas. 
Eso si, voy a tratar de hacerlo Ic más bre- 
vemente posible. 

En primer lugar, la enmienda a la Sección 
02, Consejo del Reino. Hay que tener presen- 
te que la Ley de Presupuestos tiene como da- 
tos incuetionables el ordenamiento jurídico 
vigente; éste na puede ser modificado por la 
Ley de h.esiiLpuRstos. En este ordenamiento 
jurídico se encuentra la Ley de Reforma Po- 
lftica, que mantiene en vigor el Consejo del 
Reino. Por ello, la Ley de pserSu~~estos no 
puede ignorarlo; debe consignar el crédito ne- 
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cesario para su mantenimiento1 hasta que por 
la Constitución, o por otro precepto legal, sea 
suprimido este Organismo. En ese momento 
es cuando se produce, de forma autoinázca, 
la eli8minación o disminución proporcional de 
los créditos consignados en el Presupuesto. 

En cuanto a Presidencia de Gobierno, son 
seis los puntos sobre los que se basa la en- 
mienda a la totalidad de la Sección 11. 

Comenzaremos por la cuestión del personal 
eventual y contratado. Hemos de señalar en 
relación a éste que el personal contratado se 
incriementa en un 21 par oiento, de acuerdo 
con las normas o cri,terios establecidos en e1 
((Pacto de la Moncloaa. En cuanto a los fun- 
cionarias eventuales, o personal eventual, el 
incremento es mayor, porque en esta partida 
se incrementan las partidas que anteriormen- 
te  financiaban los servicios públicos centrali- 
zados donde estaba este personal. Es decir, 
es un tralstrueque de partidas presupuestarias, 
supresión de unas e incremento de otras. 

Unicamente existe un aumento real de gas- 
to en esta materia prodtucido por el Decreto 
de 30 de marzo de 1977, por el que se crean 
(los Consejeros de la Presidencia y los Aseso- 
res de los Vicepresidentes y de algunos Mi- 
nistros. 

En cuanto al Servicio Nacional de Emisio- 
nes Radioeléctnicas, creado por un Decreto de 
1959, al que luego se le ha dado rango legal 
por da Ley de 22 de julio de 1961, hay que se- 
fíailar que este Servicio, que tiene como mi- 
sidn específica controlar en casos de emergen- 
cia todas las emisiones radioeléctricas del 
país, está funcionlando con personal militar 
destinado concretamente en el Ministerio del 
Aire. De ahí, por consiguiente, que en los 
Presupuestos anteriores las retribuciones de 
este personal estuvieran en la Sección corres- 
,pondiente al Ministerio del Aire; sin embargo, 
se ha modificado como consecuencia del Real 
Decreto de 24 de agosto de 1977, en que se ha 
clasificado este Servicio como gruDo de des- 
tino de interés militar, pero dentro de la Pre- 
sidencia del Gobierno, y todos los funciona- 
rios perciben ya sus retribuciones en la Sec- 
ción 11 de la Presidencia del Gobierno. De 
ahí que este incremento va compensado con 
la supresión en el Ministerio de Defensa de 
este visrno concepto, 

El Centro de Investigaciones Sociológicas, 
pe, como se sabe, ha sido creado por un re- 
iente Decreto de 22 de octubre, ha absarbi- 
lo el Instituto de la Opinión Pública y ha am- 
)liado sus funciones a toda clase de cuestio- 
ies sociológicas, tanto nacionales como ex- 
ranjeras. El incremento que se ha producido 
kn esta materia es del 19,89 por ciento y tien- 
le fundamentalmente a atender los hcremen- 
os de personal de aquellos servicios que se 
mtraten c m  mpreses. 

En cuanto a los gastos reservados que apa- 
‘wm como 78 millones, cuando antes eran 12 
nillones, hay que tener presente lo siguiente: 
tntre los gastos reservados, en los Presupues- 
os anteriores existía el Servicio Central de 
locumentación, con una partida de 600 millo- 
les, además de los 12 millones antes citados, 
is decir, había 612 millones. 

Pues bien, aparte de estos gastos reserva- 
ios han sido trasvasados al Ministerio de De- 
kma, con el nombre de Centro Superior de 
‘nformación de la Defensa, con una cifra de 
tO0 millones, quedando exclusivamente en 
’residencia 78 millones. Es decir, la suma de 
os dos, 478 millones, es notoriamente infe- 
i o r  a los 612 millones del ejercicio anterior. 

En cuanto a 110s 75 millones para subvenir 
2 los Centros benéficos, sociales, culturales, 
jeportivos y diversas, hay que tener en cuen- 
ta también una circunstancia: que anterior- 
mente esto estaba dentro de la Dirección Ge- 
neral del Sahara; es para atender a los saha- 
rauís en sus estudios, en su asistencia hospi- 
talaria, etc. Quizá exista un error, que 
se puede subsanar por la Ponencia, al no de- 
terminar que esta subvención a aquellos Cen- 
tros benéficos va dirigida directamente a este 
tipo de personas. 

En cuanto a las subvenciones a empresas 
de  comunicación social, en que se considera 
que no está justificado que aparezca este con- 
cepto de 400 millones en la Presidencia de 
Gobierno, asimismo hay que tener en cuenta 
que al ser suprimido el Ministerio de Infor- 
mación y Turismo y ser sustituido en la ma- 
yoría de sus funciones por el Ministe,rio de 
Cultura, el tema relativo a la información no 
ha sido asumido por el Ministerio de Cultura, 
quedando en las competencias de Presiden- 
cia del Gobierno. De ahí que estas subvencio- 
nes que se entregan a la prensa y que son ya 
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sabidas por todos (últimamente me parece 
que ha habido un crédito extraordinario que 
hemos aprobado precisamente esta mañana 
por este mismo concepto) tengan que refle- 
jarse en el Presupuesto de la Presidencia del 
Gobierno. 

Por último, existe una pregunta relativa a 
aquellos funcionarios intepados en la Admi- 
nistración del Estado cuyos destinos no se jus- 
tifican adecuadamen4te. Podria en estos mo- 
mentos hacer una relación de este tipo de [un- 
cionarios, pero creo que resulta innecesaria 
y que es más propiamente la Ponencia la que 
puede hacenlo. 

Pasamos así a la Sección 17, Ministerio de 
Obras Públicas, donde se funda tsmbién la 
hpugnación a la totalidad en una serie de 
cuestiones. En forma sintética, para no faLi- 
garles, podría decirse, en Drimer lugar, que 
existe una cifra de 220 millones al i. N. U. R. 
con destino a contratar los servicios profe- 
sionales que son necesarios para el hventa- 
rio del suelo urbanizado. Que a su vez exis- 
ten,, como se ha explicado por mi cúmpañero, 
los fondos necesarios para todo lo relativo a 
la adquisición de  suelo, sea esta por vía ordi- 
naria o de expropiación, in'chso tanteos y re- 
tractos, etc., puesto que no se distingue 
en los Presupuestos la forma de llevar a cabo 
esta adquisición, pero sí, en cambio, queda 
clara la posibilidad de llevariri a cabo con los 
f on d 06 existen tes. 

En cuanto a la adopción de medidas efi- 
caces para utilización de viviendas desocupa- 
das, se  ha publicado recientemente un Decre- 
to con este mismo objetivo, en fecha 2 de no- 
viembre de  1977, y se han constituido en el 
Ministerio de Obras Públicas Comisiones para 
hacer frente a estas finalidades, que no son 
propiamente presupuestarias, como la de po- 
der llevar a cabo una revisión en, materia de 
alquileres, etc. 

Pasamos así a la Sección relativa a Educa- 
ción, aue es la Sección 18. Conviene precisar, 
dada la importancia de este tema, en primer 
lugar, que el Presupuesto del Estado de 1978 
ha dedicado una atención preferente a las ac- 
tividades sociales. Lo demuestra el Lecho de 
que 638.000 millones de pesetas, 8s decir, el 
44,6 por ciento de los Presupuestos del Estn- 
do, se destinan a la provisión de bienes pú- 
blicos de caracter social, Ello ha supuesto un 

incremento de dos puntos y medio sobre el 
Presupuesto de 1977 y éste es un hecho ver- 
daderamente insólito, ya que la media de los 
años 1968 a 1977 ha sido exc~lusivarnentc -e 
un punto. 
Pues bien, dentro de estas actividades so- 

ciales, el sector de  Educación ocupa el primer 
lugar, con 236.000 millones de pesetas, que re- 
presenta el 18,4 por ciento de los Presupuestos 
del Estado. Y si a ello se le suman los 40.000 
millones de  pesetas de la dotación de Aoción 
Coyuntural, a la que se ha aludido antelrior- 
mente, este porcentaje se eleva a: 30,6 por 
ciento. 

Dentro de este sector la Enseñanza General 
Básica cicupa el primer puesto, con el 56 por 
ciento del total del gasto de Educación. Ha- 
cemos mención aquí a las partidas que se se- 
ñalan, en la enmlienda relativa a ias subven- 
ciones de centros no estatales. A estos efectos 
hay que señalar que la Ley General de Edu 
cación establece de forma terminante que en 
el 'plazo más breve posible, corno máximo a la 
condusión del período previsto para ,la apli- 
cación de la presente ley, la Educación Gene- 
ral Básica, así como la Formación Profesional 
de primer grado, serán gratuitas en todos los 
centros estatales y no estatales. Y justamente 
para poder llevar a cabo esta política estable- 
cida por la ley 8s para lo que se  recogen cs- 
tas subvencion(es, que vienen a ser reguladas 
en normas sustantivas distintas del Presu- 
puesto, como es natural, tanto en lo que se 
refiere a las subvenciones a centros no estata- 
les para otorgar la gratuidad como para la 
construcción de los citados centros. 

Estas normas creo que son conocidas por 
todos, ya que se contienen en el «Bcletín Ofi- 
cial del Estado)). Puede, sin embxgo, uara 
i,lustrar a los señares Diputados, indicarse que 
de esta manera se van a subvencion)ar en 
1978, al cien por cien del módulo del coste, 
28.523 unidades; al 74,l por ciento del módu- 
lo, 9.715, y, al 51,59 por ciento, 6.874 unida- 
des. Esto afecta en total a 1.804.480 alumnos, 
que suponen el 33,7 por ciento de la población 
escolarizada prevista para el presente curso. 

En lo que se refiere a la Formación Profe- 
sional, el número de alumnos es de 145.000 
y representa el 40 por ciento de la población 
escollarizada para el curso 1977-78, 
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En este mismo tema existe a su vez la in- 
dicación de que es insuficiecte el crédito para 
construcciones universitarias. Esto coincide 
con otra en'mienda del Grupo Comunista, a la 
que se ha dado contestación. 
Y, por último, los créditos destinados al 

pago de retribución y Seguridad Social del 
profesorado que imparte las enseñanzas del 
artículo 136, 3, que han sido suspendidas por 
un Real Decreto de 15 de octubre. Pues bien, 
en relación a este punto hay que indicar, pri- 
mero, que al hablar de este personal el Pre- 
supuesto se refiere no sólo a Formación8 Po- 
lítica, sino también a Educación Física y En- 
señanzas del1 Hogar. La Folrmación Política 
com,prende el 24 por ciento de este concepto. 
A su vez, esta subvención se refiere a1 pre- 
sente curso y, por consiguiente, debe aten- 
derse a lo que representa el primer trimestre 
del curso que viene, que será el cuarto tri- 
mestre natural del año 1978. Aun así, es po- 
sible que pudiera haber un exceso, que estaría 
justificado porque en el mismo Consejo de 
Ministros que se aprueba este Decreto de 15 
de octubre es cuando se aprueban los Pre- 
supuestos Generales del Estado. Será, pues, 
la Ponencia la que podrá hacer nuevamente 
los cálculos para saber hasta qué punto pu- 
diera haber un exceso y ese remajnnente desti- 
narlo a otras partidas de la misma sección. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rovira, le 
ruego, si es posible, que concluya a partir de 
ahora en el término de diez minutos, en que 
concluirán los cuarenta y timo desde que co- 
menzó el señor Bravo su intervencion,, que es 
el tope máximo que se había dado. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Voy a in- 
tentar hacerlo en cinco minutos. 

En relación al Ministerio de Industria, se 
hace una alusión al tema del Instituto Na- 
cional de Industria. Aquí hay que señalar que 
en los Presupuestos Generales del Estado f i -  
gura la subvención del Estado al Instituto Na- 
cional de Industria. Pero el enjuiciamiento de 
la activimdad del Instituto hay que buscarlo en 
su respectivo Presupuesto, y éste aparece en 
el tomo azul, que quizá tenga r a z h  el señor 
Barón al decirnos que este tomo m , ~ l  no ha 
sido conocitdo por los señores Diputzdos, aun- 
que sí ha sido entregado por el Gcbierno, y 

rn él aparece de forma detallada el Presu- 
puesto del 1. N. 1. y, por consiguie1;te. puede 
rnjuiciarse presupuestariaineiite la clctividad 
de este organismo tan importante. 

En lo que se refiere a RENFE, sucede algo 
por el estilo, y es que en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado sólo debe aparecer la sub- 
vención que da el Estado a estos organismos, 
pero hay que examinar en los Presupuestos 
de íos respectivas organismos cuáles son 
otros ingresos y todos sus gdsros para poder 
enjuiciarlos debidamente. Por supuesto el so110 
examen de  los Presupuestos del Estado es in- 
suficiente para conlocer la activid;id de estas 
entidades tan importantes. 

En cuanto1 al Ministerio de Cultura, podría- 
mos decir lo mismo, ya que la enmienda se 
basa en que los Presupuestos de este Minis- 
terio destinan una cantidad muy importante 
a subvenciones de distintos organismos, e in- 
cluso empresas y entidades particulares. 

Por lo que se refiere a organismos, tendría- 
mos que examinar los Presupuestos respecti- 
vois de ellos; y en cuanto a subvenciones a en- 
tidades privadas, sin duda es una cuestión de 
política del Ministerio. Cabía pensar que la 
política cultural debe llevarse exclusivamente 
mediante inversiones del Estado, o bien tra- 
tando de estimular o de fomentar a la propia 
sociedad para que sea ésta la que haga un es- 
fuerzo a fin de poder complementdr esa gran 
insuficiencia de actividades sociales y cultu- 
rales que tiene nuestro país. Pero como la 
sociedad en nuestro país no es muy dada a 
realizar este tipo de pasos en torncj a una ac- 
tividad tan importante como la cultura, pa- 
rece muy razonable que sea el Estado quien 
trate de hacerlo, dejando así a la iniciativa 
privada un campo abierto de suma impor- 
iancia. 

Y ,  por último, me refiero a la Sección 31, 
a la que me parece han llamado algo así como 
((Sección escoba)). Es uria Sección, en efecto, 
que en la técnica presupuestzria reccge parti- 
das que no pueden englobarse en Secciones 
determinadas, que son muy variada<, pero que 
vienen perfectamente determinada? en esa 
Sección, como es la participación que las Cor- 
poraciones locales tienen en los diferentes im- 
puestos; la adquisición de accinnes en empre- 
sas estatales, como Cam,psa, Tabaca!era y Te- 
lefónica; el pago de trienios, complemento 
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familiar, etc., que se refiere a funciona- 
rios civiles y militares; el régimen de previ- 
sión sacia1 de los funcionarios, establecido por 
las leyes d e  1975; poder hacer frente a las in- 
suficiencias que tengan detwminadcr; Orga- 
nismos Autónomos, que también es algo hipo- 
tético, como consecuencia de la elevación del 
salario mínimo, porque es seguro que el sa- 
lario mínimo ha de elevarse y por ello es pre- 
ciso recoger en una Sección aparte los fondos 
suficientes para poder atender estas posibles 
diferencias; está también, el Parque Móvil, 
pero pueden comprobar los señores Diputa- 
dos que viene determinado hasta el número 
de motacicletas de cada uno de los Ministe- 
rios, es decir, creo que en esta materia existe 
un detalle loable que debe ser el que corres- 
ponde a este h-esupuesto. 

Y ya un minuto solo para terminar, dicien- 
do que supone un paso muy importante, den- 
tro del camino presupuestario que recorre 
este h tado ,  que justamente venga a coincidir 
la iniciación de esta etapa poiitica con la pues- 
ta en marcha de una etapa presupuestaria 
comprendida en esta nueva Ley General Pre- 
supuestaria, que permite al Parlamento poder 
enjuiciar toda la actividad económica del sec- 
tcur púbdiw. Las dificultades son razonables, 
ya que es el comienzo de un trabajo descono- 
cido hasta ahora. Par ot,ra parte está también, 
no el cambio del Gobierno, de la titularidad 
de sus m o n a s ,  que esto nunca justifica las 
dificultades, sino los que se han prducido en 
la reforma de la Administración Central, que 
han venido a afectar a la mayoría de los De- 
partamentos, creándose otros nuevos, todo 
ello justamente en un momento clave para la 
elaboración del Presupuesto. Creemos que en 
la vertiente de los ingresos es sumamente im- 
portante el que podamos hacm esta nueva 
presión fiscal que va a ser producto de la per- 
secución que de forma eficaz se haga contra 
el fraude fiscal. 

Estas Cortes tendrán una nueva aportuni- 
dad de profundizar en el sistemi tributario 
cuando lleguen las leyes fiscales, de manera 
que puedan introducirse estas reformas que 
tudos consideramos indispensables para el 
bien del pafs. 

Por estas razones, es por lo que pido a to- 
dos 106 señores Diputados que, rechazando las 
enmiendas a (la totalidad, den asf vía libre a 

a tramitación de este Presupuesto por el pro- 
:edimiento que está previsto en nuestro Re- 
:lamento. 

El señor PRESIDENTE: Señores Diputados, 
varias veces se ha aludido al famoso «tamo 
3zu1» del Presupuesto. Dicho tomo azul lle- 
gó, según me he informado, hace unos cuan- 
tos días, pero los servicios generales de la 
Cámara lo llevaron a la Biblioteca y no entre- 
garon a la oficina de la Coimisión dos ejem- 
plares correspondientes a los señores Diputa- 
dos de k misma. Ya se ha remediado esta 
deficiencia, y, aun cuando han estado a la dis- 
posición de todos los señores Diputados en la 
Biblioteca, ahora pueden retirarlos en los lo- 
cales de la Comisión. 

¿Algún turno alternativo a favor o en con- 
tra de las enmiendas? (Pausa.) Si no hay nin- 
gún turno; alternativo, terminado el debate, 
pmederemos a (la votación respecto de cada 
una de ellas. 

La primera es la enmienda ndmero 19. El 
señm Bravo de Laguna las denomina por PQ- 
ginas. En realidad, la nlumeraci6n es correla- 
tiva a todas las enmiendas; no son páginas del 
tomo de enmiendas. Se somete a votación la 
enmienda número 19, presentada por el Gru- 
par Parlamentado Comunista a la totalidad 
de la Sección 6 (Tribunal de Cuentas). 

Solmetida a votación la enmienda númcro 
19, fue rechazada por 19 votos en contra, 16 
a favor y ninguna abstención. ------ . 

l 

Sometida a votación la enmienda número 
32, del Grupo Parlamentario Comunista, a ia 
totalidad de la Sección 17, del Ministerio de 
Ob,ras Públicas y Urbanismo, fue rechazada 
pur 19 votos en contra, 16 a favor y ninguna 
abs tención. 

El señor PRESIDENTE: Ahora tenemos las 
enmiendas relativas al Ministerio de Educa- 
ción, nilmeros 33, 34, 35, 36 y 37, también del 
Gmpo Comunista. ¿El señor Tamamcs tiene 
inconveniente en que se voten conjuntamen- 
te? 

E,l señor TAMAMES GOMEZ: Me parece 
lo más lógico, señor Presidente. 
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Sometidas a votación las enmiendas núme- 
ros 33, 34, 35, 36 y 37, relativas a la Sección 
18 (Ministerio de Educación y Ciencia). fue- 
ron rechazadas por 19 votos en contra, 16 a 
favor y ninguna abstención. 

Sometida a votación la enmiendu número 
107, del Grupo Parlamentario Comtinista, a la 
totalidad de la Sección 26 (Ministeriv de Cul- 
tura), f u e  rechazada por 19 votos en contra, 
16 a favor y ninguna abstención. 

Sometida a votación la enmienüa niíinero 
150, del Grupo Parlamentario Comunista, a la 
totalidad de lci Sección 32 (Obligaciones de la 
A. 1. S .  S . ) ,  fue rech,qzada por 19 votos en con- 
tra, 16 a favor y ninguna abstención. 

Sometido, a votación la enmienda núniero 
157, del Grupo Parlamentario Comunista, a la 
totalidad deí Presupuesto;resumen dr la Se- 
guridad Social, fue rechazada por 19 votos en 
contra, 16 a favor y ningutla abstención. 

Ed señor PRESIDENTE: Entendemos que, 
habiendo sido rechazada una enmienda a la 
totalidad del Presupuesto-resumen de la Se- 
guridad Social, no procede volver a votar so- 
bre lo mismo, puesto que son unas enmiendas 
igualmente a la totalidad, concretamente la 
181 y la 235, que se entiendcn - c r e o  yo- 
igualmente rechazadas, puesto que piden lo 
misnb que la enmienda número 157 que aca- 
bamos de votar. ¿Están de acuerdo los seño- 
res Diputados con esta interpretacihn, o esti- 
man que debemos votar otra vez? Es cuestión 
de levantar el brazo más veces. (Pausa.) 

Entendemos ya votadas las enmiendas que 
piden la devolución de una Sección, puesto 
que ya han sido rechazadas. 

Sometida a votación la enmiendc; niímero 
182, del Grupo Parlamentario Mixto, a la to- 
talidad de la Sección 21 (Ministerio de Agri- 
cultura,), fue rechazuda por 19 votos en con- 
tra, 16 a favor y ninguna abstención. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda n.úine- 
ro 204 se entiende ya rechazada, puesto que 
se rechazó antes la número 150, que también 
se refiere a la A. 1. S .  S .  

Sometida a votación la enmienffa número 
209, del Grupo Parlamentario Socialista, a ia 
totalidad de la Sección 02 (Conselo del Rei- 
no), fue rechazada por 19 volos en contra, 16 
a favor y ninguna abstención. 

Sometida a votación la erimienda número 
212, del Grupo Socialista del Congreso, a la 
totalidd de la Sección 11  (Ministerio de la 
Presidencia del Gobierno), fue  rechazada por 
19 votos en contra, 16 a favor y ninguna abs- 
tención. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda 216 
ya ha sido votada al votar la número 32 a la 
Sección 17 (Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo). 

También la, enmienda 217 ya ha sido vota- 
da anteriormente al votar las relativas al Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia. 

Sometida a votación la enmiendo. número 
222, del Grupo Socialista del Congreso, rela- 
tiva a la Sección 20 (Ministerio de lndustriu 
y Energía), fue  rechazuda por 19 votos en con- 
tra, 16 a favor y ninguna abstención. 

Sometida a votación la enmienda número 
228, del Grupo Socialista del Congreso, a la 
totalidad de la Sección 24 (Ministerio d e  
Transportes), fue rechazada por 19 votos en 
contra, 16 a favor y ninguna abstención. 

El1 señor PRESIDENTE: La enmienda 231, 
relativa al Ministerio de  Cultura, se entiende 
ya rechazada en virtud de la votación ante- 
rior de otra a la misma Seoción. 

La enmienda 233, también del Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, se refiere 
a la totalidad de la Sección 31 (Gastos de los 
diversos Ministerios). 

Sometida a votación la enmienda número 
233, fue rechazada por 19 votos en contra, 16 
a favor y ninguna abstención. 

El señor PRESIDENTE: Por últiiao, la en- 
mienda 235, sobre ell Pnersupu,esto-resupen de 
la Seguridad Social, ha sido ya rechazada en la 
votación anterior. 
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En consecuencia, procede que continue la 
tramitación del proyecto de ley de Precupuec- 
tos Generales del Estado de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento, ya que al que- 
dar rechazadas todas estas enmiendas, pues 
no hay ninguna a la totalidad ni pidiendo al- 
guna supresión, rito procede su devolución. 

Por tanto, pasamos a designar la Ponencia 
que ha de encargarse de informar este pro- 
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Paseo de Onésimo Redondo, 36 
Telefono 247-23-00. Madrid (8) 
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yecto de ley de Presupuestos Generales del 
Estado. 

A petición de alguno de los Grupos Parla- 
mentarios, suspendemos tres minutos la se- 
sión y la reanudaremos para elegir la Ponen- 
cia. Muchas gracias. 

Era la! una y diez m,inutos de la tarde. 

RIVADENEYRA, S. A.-MADRID 


